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BOLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

-

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a l a t a m e n t e Que los señores Alcaldes y Secretarios 
ejem , n ^ e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo n T R A C I Ó N Y
 T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

273 7/c y 6 2 » M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
de J°- Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

media de la mañana a dos y m a J " " t t * De ocho y 
1 3 de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m k n t 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p u n í 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l as d i e z a l a s t r e c e h o r a s , toéé 
l os días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

J U N T A N IENT0 DE MADRID 
Se 

C r e t a r í a General.—Departamento 
de Personal 

e

r

S

e ° f

l ü C l °n del Ayuntamiento de M a d r i d 
S¡d f e n t e a ^ concurso-opos ic ión restrin
ga 0 P a r a proveer 34 plazas de A y u -
b l ¡ c ^ s d e l Departamento de Vías P ú -

Al n 
a l ^ n a

 l l a t , e r s e presentado rec lamac ión 
P i r a n t e

 c ° n t r a la lista provisional -de as-
s o - 0 p Q

s admitidos y excluidos al concur
r a a ! ' c i o n restringido, se eleva la mis-

A s

d . definitiva. 

b u n a i m i S r n p s e n a c e Públ ico que el T r i -
siguipn? i c a d o r es tará constituido de la 

r e forma: 

p Titulares 
C ° n c e S l C l e n t e : D o n F e l i P e Mar t ín Sanz, 

V C c

l a , de este Ayuntamiento. 
Martí n

 D o n J u a n Claudio de R a m ó n 
Ü r b a n ^ z ' delegado de Obras y Servicios 
§enje

 S ; don José Mar ía Paz Casañé , In-
»í*s Director del Departamento de 

n a s - p r

U f Í c a s : don Hi la r io Bernal E n c i 
ma, v o { es 0 r de Educac ión General Bá-
P r esent Máximo Blanco Cur ie l , en re-
A d r n i n i

a ? 1 0 n de la Dirección General de 
strac •on Local . 

c ° d e A J " D o n losé Or t ín Pérez , Téc-

C e ia l d p

e n t e : Don Luis Peral Guerra, Con-

Adminis t rac ión General. 

Suplentes 

Voctt C S t e A y u n t a m i e n t o . o acales, TA 
rinier0 ry o n R a f a e l Calvo Ortega, In-
, s t r ' a s v

l r * e c t o r d e I Departamento -de In-
aü- ^ ' s o l ¿ t l v i d a d e s ; don Ricardo A l o n -

nt 0 . Mar t ínez , Ingeniero Director . -M-nto a , ingeniero ui rectoi 
K°S U r h a Delegación de Obras y Servi-
rf0fesOr H O S : d o n losé Bardo Alfaro , 

^ t a c i 

Sor H t J o s e D a m o -rt'iaro, 
losé vi d u c a c 1 o n General Básica, y 

r* : ' l í l c ¡ón I arfa García Pérez , en repre-
n i s t r a c i í ? e a Dirección General de A d -

T W a ' L ° C a l -
e c n ' c o f j 1 0 ^ 0 0 1 1 M i ° u e l Bernad R e m ó n , 
Madrid C m i n i s t r a c i ó n General. 

° r e t a r i o o' 2 9 d e Junio de 1979.—El Se-
seneral, p e d r o Barcina Tort. 

(O.—29.023) 

M INlSTERIO D E COMERCIO 
Y TURISMO 

l e g a c i ó n Regional de Comercio 
de Madrid 

PR0V1NGAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

p a c i ó n de ar t ículos que tienen fija-
S P ; e c ' o s máx imos de venta al publico 

a t U e , e l m e s de J U L I O de 1979: 

Ar t í cu los 
Pesetas 

k i lo 

A z ú c a r : 
Terciada 41 ,— 
Blanquil la a granel 41,50 
Blanquilla envasada en bolsas de 

1 y 2 ki los 43,50 
Blanqil la envasada en bolsitas 

de 10 y 15 gramos 66,— 
Pilet 41,50 
Granulado especial 41,50 
Granel cortadillo 45,— 
Cortadi l lo envasada en cajas de 

1 k i lo 48,— 
Estuchada 65,50 
Glass 48,50 

Café superior natural : 
U n kilogramo 582,— 
500 gramos 291,— 
250 gramos 145.50 
100 gramos 58,50 

50 gramos 29,50 

. Café corriente natural : 
U n kilogramo 574,— 
500 gramos 287,— 
250 gramos 143.50 
100 gramos 57,50 

50 gramos 29,— 

Café popular natural : 
U n kilogramo . . . 554,— 
500 gramos 277,—-
250 gramos 138,50 
100 gramos 

55,50 
50 gramos 28,— 

Café superior torrefacto: 
U n kilogramo 538,— 
500 gramos 269 — 
250 gramos 134,50 
100 gramos 54,— 

50 gramos 27,— 
Café corriente torrefacto: 

U n kilogramo 530,— 
500 gramos 265,— 
250 gramos 132,50 
100 gramos 53,—-

50 gramos 26.50 

Café popular torrefacto: 
U n kilogramo 512,— 
500 gramos 256,— 
250 gramos 128,— 
100 gramos 51,50 

50 gramos 25,50 

M O D U L O S Y P R E C I O D E L P A N 

(Capital) 
Pesetas 

Piezas de pan f lama: 
De 65 gramos . . . . 4, 
De 90 " . . . . 5, 
De 135 " . . . . 6, 
De 250 " . . . . 11, 
De 375 " . . . . 17, 

Pesetas 

De 750 " > 30 — 
De 1.000 " 40,— 

Piezas de pan candeal: 
De 750 gramos 33,— 
De 1.000 " 42 — 

(Provincia) 
Piezas de pan flama: 

De 135 gramos 6,— 
De 250 " 11 — 

P e ' 175 ? T « É É K Í I * 17,— 
De 750 " 23,— 
De 1.000 " 30 — 

Piezas de pan candeal: 
De 250 gramos 11,— 
De 375 " 18,— 
De 750 " 28 — 
De 1.000 " 35 — 

Los precios de venta al públ ico de los 
aceites de semillas, refinados y envasa
dos serán los siguientes: 

Pesetas 
l i t ro 

Ace i tes : 
Girasol , refinado y envasado . . . 97,— 
Soja, refinado y envasado 70,— 
Mezcla de varias semillas, sin 

inclusión de los de orujo y 
cacahuet 97,— 

P R E C I O S D E L A L E C H E , H I G I E N I Z A D A 

Y C O N C E N T R A D A 

Pesetas 

Leche pasteurizada 
Botella de v i d r i o : 

U n l i t ro 30,50 
Ca r tón ( t e t r aéd ico ) : 

U n l i t ro 31,50 
Med io l i t ro . . . 16,— 

Car tón (p r i smá t i co ) : 
U n l i t ro 33,50 

Bolsas de p l á s t i co : 
U n l i t ro i 31 ,— 
Medio l i tro . . . . . . 16,— 

Botella de p lá s t i co : 
U n l i t ro 33,50 
Leche concentrada al¡4 volumen 

Botella de v id ro : 
U n l i t ro 119,— 

Botella de p l á s t i co : 
U n l i t ro 122,50 
Medio li tro 63,— 
Dos litros 241,— 

Car tón (p r i smát ico) : 
U n l i t ro 121,— 
Medio l i t ro 62,50 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

(G. C—6.941) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
E D I C T O 

En esta Comisar ía de Aguas se tramita, 
a instancia de la Confederac ión Hidro 
gráfica del Tajo, expediente de deslinde 
de la zona de dominio públ ico del r ío 
Guadarrama y arroyo de La Poveda. tér 
mino municipal de Collado Vi l l a lba . tra
mo comprendido en el r ío Guadarrama 
entre los puntos situados a 200 metros 
aguas arriba del puente del ferrocarril de 
Vi l l a lba a Segovia y 100 metros aguas 
abajo del puente sobré el ferrocarril de 
Madr id a I rún . E l deslinde del arroyo de 
La Poveda afecta a un tramo de 500 me
tros a contar desde su desembocadura x 

en el r ío Guadarrama y aguas arriba. 
L o que se anuncia en orden a la infor

mación pública reglamentaria, seña lán
dose un plazo de treinta días naturales 
y consecutivos contados a partir de la 
fecha de inserción del presente edicto en 
el B O I . K T I N O F I C I A L de la provincia, para 
que presenten los particulares o entida
des que se consideren perjudicadas con 
las obras de deslinde solicitadas, las re
clamaciones oportunas en las oficinas de 
esta Comisar ía de Aguas, Nuevos Min i s 
terios. Madr id , o en el Ayuntamiento de 
Collado Vi l la lba . 

Dentro del plazo seña lado podrá exa
minar la documen tac ión anortada por la 
Confederac ión Hidrográf ica del Tajo como 
base de su pet ic ión, en las citadas ofici
nas de este servicio. 

Madr id , 27 de junio de 1979.—El Co
misario Jefe -de Aguas accidental. Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—7.108) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L II 
En el "Bolet ín Oficial del Estado" del 

día de hoy se publica anuncio de con
curso-subasta de las obras del "Proyecto 
n ú m e r o 12.466 de arteria de refuerzo de 
Vicálvaro (Madrid)" . 

Presupuesto de contrata: 83.279.916 
pesetas. 

Fianza provis ional : 1.665.598 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión : Ocho meses. 
Proposiciones: Hasta las trece horas 

del día 26 de julio, en el Departamento 
Económico y Financiero. 

Apertura de pliegos: A las diez horas 
del día 31 de jul io, ante la Mesa de C o n 
t ra tac ión . 

Madr id , 2 de julio de 1979. — F i rma
do : R. Urbis tondo. 

(G. C—7.102) (O.—29.071) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 

E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" M O T O R I B E R I C A , D I V I S I O N Z O N A 2" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Moto r Ibérica, 
División Zona 2" ; y 

Resultando que por la misma se ele
va a este organismo texto de dicho Con
venio elaborado por la Comisión Delibe
rante nombrada al efecto, con el ruego 
de su homologación; 

Resultando que por encontrarse afec
to en lo dispuesto en el Real Decreto-
ley de 25 de noviembre de 1977, fué ele
vado a la consideración de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, quien lo ha informado favora
blemente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973 sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo y demás dis
posiciones que la complementan y des
arrollan; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Moto r Ibérica, División 
Zona 2", haciéndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el número 2 del 
art ículo 5." y en el ar t ículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 
en relación con el art ículo 5.° del Real 
Decreto-ley 49/78. 

2. a Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el art ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 24 de abril de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

I CONVENIO COLECTIVO S I N D I C A L 
DE "MOTOR IBERICA, S. A . " (DIVI

SION ZONA 2) 

C E N T R O S D E T R A B A J O : 

— Cuatro Vientos. 
— Avenida de Aragón. 
— Glorieta de Quevedo. 

M A D R I D 

C A P I T U L O I 

E S T I P U L A C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ículo 1. Objeto. — E l presente 
Convenio tiene por objeto regular las con
diciones económicas y de trabajo entre 
"Motor Ibérica, S. A . " y el personal in 
cluido en su ámbi to de aplicación. 

A r t . 2. Ambito territorial.—Las esti
pulaciones del Convenio serán de aplica
ción en los centros de trabajo siguientes 
de la División Zona 2 de la Empresa: 
Cuatro Vientos, avenida de Aragón y 
glorieta de Quevedo (todos ellos en M a 
drid). 

Ar t . 3. Ambito personal.—El presen
te Convenio afectará, con exclusión de 
cualquier otro, al personal de la Empre
sa encuadrado en el sistema de valora
ción de puestos de trabajo, que integre 
la plantilla de los centros incluidos en 
su ámbi to territorial de aplicación. 

Quedan expresamente excluidos el per
sonal al que se refiere el ar t ículo se
gundo, apartado c) y el ar t ículo 3.°, apar
tado k) de la vigente Ley 16/1976, de 8 
de abril, de Relaciones Laborales. 

A r t . 4. Ambito temporal.—El presen
te Convenio en t ra rá en vigor el día de 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, extendiéndose su duración 
hasta el día 31 de diciembre de 1979. 
El lo no obstante, los efectos económicos 
del Convenio empezarán a producirse el 
día 1.° de enero de 1979, en cuanto a 
aplicación de la tabla de retribuciones de 
los anexos números 2, 3, 4, 5, 6 y 7, 

E l Seguro Colectivo de V i d a empezará 
a regir a partir del momento en que se 
suscriba la nueva póliza. 

A r t . 5. Prórroga.—La duración del 
Convenio se en tenderá prorrogada de año 
en año por tácita reconducción, de no 
mediar denuncia por cualquiera de las 
partes, en la forma y condiciones que se 
establecen en el ar t ículo siguiente. 

A r t . 6. Denuncia, revisión y mante
nimiento del régimen del Convenio.—La 
denuncia proponiendo la rescisión o re
visión del Convenio deberá presentarse, 
por el conducto reglamentario que pro
ceda, ante la autoridad laboral compe
tente, con una antelación mínima de tres 
meses respecto a la fecha de expiración 
del per íodo de vigencia previsto o de 
cualquiera de sus prór rogas . 

E l escrito denuncia incluirá certifica
ción del acuerdo adoptado por la repre
sentación legal correspondiente (de la 
Empresa o de los trabajadores), en el 
que se razonarán las causas determinan
tes de la rescisión o revisión solicitada. 

Si se solicitare la revisión del Conve
nio, se acompañará proyecto razonado so
bre los puntos a revisar para que, previa 
la pertinente autor ización, puedan in i 
ciarse las negociaciones. E l planteamien
to de cualquier si tuación de huelga o de 
conflicto colectivo, basado en la preten
sión de rescisión o revisión de Conve
nio, se llevará a efecto bajo las condi
ciones y según el procedimiento previsto 
en el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo, sobre Relaciones de Trabajo, o en 
la norma reguladora en cada momento 
del t r ámi te legal para las mencionadas 
situaciones. 

Si al finalizar el per íodo de vigencia 
del Convenio se instare su rescisión, se 
man tendrá el régimen establecido en el 
presente hasta que las comunidades la
borales afectadas se rijan por un nuevo 
Convenio, sin perjuicio de las facultades 
reservadas a la autoridad y a la jurisdic
ción laborales en el expresado Real De
creto-ley, en la ley de Convenios Colec
tivos Sindicales de Trabajo de 19 de d i 
ciembre de 1973 y en la Orden de 21 de 
enero de 1974, que establece las normas 
de desarrollo de esta úl t ima. 

Ar t . 7. Compensación, absorción y ga
rantías "ad personam".—En materia de 
compensación y absorción se estará a lo 
dispuesto por las normas legales de apli
cación al caso, sin perjuicio de lo que 
con carácter específico se determina de 
manera concreta en este Convenio. 

Las retribuciones que se establecen en 
éste con carácter mínimo, compensarán 
y absorberán cualesquiera otras existen
tes en el momento de la entrada en vigor 
del Convenio o que se establecieren en 
el futuro, legal o convencionalmente. 

Consecuentemente, las mejores condi
ciones económicas parciales derivadas de 
normas laborales legalmente establecidas, 
presentes o futuras y de general o parti
cular aplicación, sólo tendrán eficacia 
práct ica si, consideradas globalmente en 
cómpu to anual, resultaren superiores a las 
establecidas, asimismo globalmente y en 
cómpu to anual, en las estipulaciones de 
este Convenio. 

En tales casos, computadas sobre base 
anual las cantidades percibidas legal o 
convencionalmente por todos los concep
tos, las diferencias — s i las hubiere— se 
man tend rán o establecerán, respectiva
mente, con el mismo carácter con que 
fueron concedidas. 

Se respetarán las situaciones persona
les que en su conjunto sean, desde el 
punto de vista de la percepción, más be
neficiosas que las fijadas en el presente 
Convenio, con arreglo a lo precisado en 
los párrafos anteriores y manteniéndolas 
estrictamente "ad personam". 

A r t . 8. Régimen de Convenio. — E l 
régimen general de condiciones que en 
el Convenio se estipula, y que se con
sidera más beneficioso en su conjunto 
que el vigente con anterioridad a la en
trada en vigor del mismo, anula y sus
tituye totalmente a. cualquier otro que, 

con carác ter individual o colectivo, hu
biera venido rigiendo en la Empresa. 

A r t . 9. Vinculación a la totalidad.— 
E n el supuesto de que la Delegación Pro
vincial de Trabajo, en el ejercicio de sus 
facultades y dentro del ámbi to de su com
petencia, no aprobara alguno de los pac
tos del Convenio, éste quedará sin efica
cia práct ica alguna, debiendo reconside
rarse la totalidad de su contenido. 

A r t . 10. Garantía del Convenio.—Las 
partes del Convenio acuerdan, y a ello 
se comprometen formalmente, no solici
tar ni adherirse a n ingún otro, cualquie
ra que sea su ámbi to de aplicación, du
rante toda la vigencia del que ahora sus
criben. 

Asimismo se estipula someter a la Co
misión Paritaria de in terpretación y v i 
gilancia del Convenio cuantas dudas, dis
crepancias o conflictos pudieran produ
cirse con motivo de la aplicación del 
Convenio, y ello con carácter previo a su 
planteamiento ante los organismos labo
rales competentes. 

A r t . 11. Interpretación y vigilancia 
del Convenio.—Se crea la Comisión Pa
ritaria de in terpretación y vigilancia del 
Convenio como órgano de interpretación 
y vigilancia de su cumplimiento. 

Dicha Comisión se regirá, en lo que a 
su const i tución y funcionamiento respec
ta, por lo dispuesto en las normas legales 
vigentes que la establezcan. 

Se compondrá de un presidente y se
cretario, que serán los de la Comisión 
Deliberadora, o, en su ausencia, los que 
designe la autoridad laboral competente; 
cuatro vocales por la representación So
cial : 

— Don José María Díaz Ruiz . 
— Don Fernando Gutierro Tadeo. 
— Don Santiago Sánchez Pérez . 
— Don Luis Fernando Luis Mar t ín , 

que han intervenido en las deliberacio
nes del Convenio, y cuatro vocales por 
la representación E c o n ó m i c a : 

— Don Leopoldo Hinjos García. 
— Don Javier Ochoa Arrondo. 
— Don José Manuel Flores Rodríguez. 
— Don Rafael Ruiz Ortega. 

que también han intervenido en las de
liberaciones del Convenio. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

A r t . 12. Principios generales.—La or
ganización del trabajo en cada una de las 
secciones o dependencias de la Empresa 
es facultad exclusiva de la Dirección. 
Esta contrae el deber de llevarla a cabo 
de tal manera que pueda lograr el má
ximo rendimiento, dentro del l ímite ra
cional y humano de los elementos a su 
servicio, a cuyo, fin contará con la nece
saria colaboración del personal. Corres
ponden al órgano de representación legal 
de los trabajadores las funciones que en 
éste y en los demás aspectos se estable
cen en el art ículo 6.° de la vigente Or
denanza Laboral Siderometalúrgica y en 
el Decreto de 11 de septiembre de 1953 
o disposición que lo sustituya en su mo
mento. 

Se mantienen durante la vigencia de l 
Convenio las condiciones generales y de
más normas internas sobre organización 
del trabajo aplicables en la Empresa, sin 
otras modificaciones que las que puedan 
resultar de la actualización de las normas 
de derecho necesario o de las que se 
hayan pactado expresamente en el Con
venio. 

C A P I T U L O III 

J O R N A D A , T U R N O S , V A C A C I O N E S 

Y C A L E N D A R I O 

A r t . 13. Norma general.—La regula
ción de estas materias se acomodará a 
las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, con las salvedades 'que se es
pecifican en los art ículos siguientes. 

A r t . 14. Jornada de trabajo.—Se man
tendrán las actuales jornadas anuales efec
tivas de trabajo (1.995,50 horas de traba
jo efectivo para el personal con jornada 
ininterrumpida y 1.922 horas —también 
de trabajo efectivo real— para el perso
nal de jornada partida). 

Dichas jornadas serán en todo caso ín
tegramente exigibles, sin que los posibles 
aumentos futuros —legales, reglamenta
rios o paccionados en el Convenio Pro
vincial Siderometalúrgico de Madr id— 
en el n ú m e r o de días del per íodo de va

cación retribuida, puedan en absoluto 
presentar disminución alguna de aqu 
mientras no se establezca en la Orden 
za aplicable una jornada máxima an 
inferior. fl. 

A r t . 15. Turnos de trabajo.-^-S? & 
viene expresamente, como condición 
jetiva y general de las relaciones I a ^ 
rales en la Empresa, la aceptación por P 
te del personal del establecimiento, & 
dificación o supresión del trabajo P" 
turnos, cuando las necesidades t f c n l

£ j e i 
de la producc ión o las conveniencias 
servicio o de la organización del 
jo así lo axijan o aconsejen, a juici° 
la Dirección, respetándose las situacio 
personales de aquellos trabajadores ?g 
en su día rechazaron el ofrecimiento 
plus de turnicidad, cuando fué crea do-

La dis t r ibución del personal en los • 
tintos turnos o relevos es facultad de 
Dirección de la Empresa. Esta podrá 
ceder al establecimiento de turnos r° ^ 
tivos de trabajo, para todo el personal 
parte de él, en aquellas secciones en Q 
lo estime conveniente, preavisan'do a 
trabajadores afectados con suficiente . 
telación que, a ser posible, se concre 
en siete días. ^ 

E n las jornadas ininterrumpidas en 9. A 

concurran las circunstancias prevista ^ 
dicho efecto en el Real Decreto de I* 
junio de 1976, los trabajadores dte^* 
rán del descanso de quince minutos 
blecido en la mentada disposición, d . 0 ^ . 
re t r ibuirá a razón del salario de c a

 t 

cación más ant igüedad en la parte 
corresponda. a 

A r t . 16. Vacaciones. — E n cuanto^ 
per íodo y normas de disfrute de las ^ 
caciones reglamentarias, se estará 3 

dispuesto en el Convenio Provincial 
derometa lúrgico de Madr id . j> 

Las vacaciones se re t r ibui rán en 
forma acostumbrada. . c 3 . 

A r t . 17. Calendario laboral—& _r 

lendario laboral de 1979 se estudiará P 
cada Comité de Empresa y la D ^ ^ f L j -

A r t . 18. Permisos y licencias.—^\\r 

bajador, avisando con la posible ant 
ción y justificándolo adecuadamente, r 
drá falta o ausentarse del trabajo. ^ 
derecho a remunerac ión , por alguno % 

los motivos y durante el tiempo Q u 

cont inuación se expone: , ¡jg-
a) Por matrimonio: quince días 

turales. 
b) Por fallecimiento de padres. P a^\,¿ 

polít icos, abuelos, hijos, nietos, eóí 
y hermanos: tres días naturales. ¿ 

c) Por fallecimiento de hermano* 
hijos pol í t icos : dos días naturales. ^ . 

d) Por enfermedad grave o intet^p-
ción quirúrgica que requiera hosp i t a ^ 
ción de padres, padres polít icos, abu 
hijos o cónyuge : tres días naturales- ^ 

e) Por alumbramiento de esposa: 
días naturales. 

f) Por matrimonio de hijos o her 
nos: un día natural. ^ 

E n los puntos b), c) y f) precede*^ 
los días a que se hace referencia P° anj' 
ampliarse a otros dos, asimismo n , y 

rales, cuando el trabajador deba d e S J y ^ -
zarse a provincia distinta de la de 
drid, por el motivo que justifica el r 
miso. 

Además de estos permisos o u , c e % 0 
retribuidas, el trabajador tendrá der , 
a los restantes aquí no contemplados ^ 
se hallen previstos en la vigente ' e> 
Relaciones Laborales y en la O r d e n ^ 
Laboral Siderometalúrgica, por el t i e

0 o í 
que dichas disposiciones señalen V ^ p -
el régimen de re t r ibución en ellas 
blecido. 
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A r t . 19. Principios generales sób^^ 
retribución.— los impuestos, c a r g * 8 ^ . 
ciales y cualquier deducción de tipo ^ 
gatorio que gravan en la actualidad j ¿ r 

dieran gravar en el futuro las V&cQ¿ 
nes del personal,- serán satisfechos ^ 
quien corresponda con arreglo a » a yí 

Consecuentemente, los importes ~ 
percepciones que figuran en este ^ ¿ ¿ s 
nio son, en todos los casos, can" 
brutas. <K 

Los salarios de cotización a efec $ 
los Seguros Sociales obligatorios 7 ^ 
Mutualismo Laboral serán, en cada 
los legalmente establecidos. . ^ ¿' 

A r t . 20. Condiciones económico-^ 
Convenio. — Las condiciones econo 



o. P. 

^ C o n v e n ¡ 0 s Q n s e e s p e c i f i c a n 

de e* ^ e x o s números 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
^ s t e texto, 

un i c ° n s t i t u i r á , además , una reserva de 
de i o ? 0 r 1 0 0 de la masa salarial bruta 
uiejorp j p a r a e l a b o n o d e l a s P ° s i b l e s 

m>sión M - 6 a n t i § ü e d a d y ascensos. L a C o 
cía del ^ , i x t a de in terpre tac ión y vigilan-
tralitient n i o s e r á informada trimes-
sadas

 s o b r e I a s cantidades desembol-
s u P ü e , : 0 n , c a r g o a este capí tulo. Para el 
e] i m D n . d e no se hubiera abonado 
100 al í í C q u e suponga el citado 1 por 
t id a d

 5 1 de diciembre de 1979, la can-
entre t

r ® ? t a n t e se dis t r ibuirá linealmente 
este r 0 S l o s trabajadores afectados por 

jjj Convenio. 
' 9 7 9 1 ! 1 C r e m e n t o de retribuciones que para 
d e p o n d r á la aplicación de las tablas 
que

 anexos citados y la reserva de 
ca, e n

 h a hecho mención , no podrá nun-
c 0 n t

 s " conjunto, superar los límites de 
r i 0 s 11 n salarial n i vulnerar los crite-
D e c " e r , e ferencia establecidos en el Real 
bre , ° ' l e y 49/1978, de 26 de diciem-

Árt ? i e p o l í t i c a de rentas y empleo, 
tos r p f " Estructura salarial y concep-
Persorii i u t i v o s - — La remunerac ión del 
la f 0 r

 a l e n l a Empresa se es t ruc tu ra rá de 
a) ^ a , y bajo los conceptos siguientes: 

tabi a s H

a n o d e c a l i ñ c a c i ó n - ~~ S e g ú n 

y 6 Q í o s a nexos números 2, 3, 4, 5 
PuestTj C O r r esponde a la valoración del 

b

 t 0 de trabajo, 
ble rp A

u s d e actividad mínima exigí
a l o • M - E . ) . — Según t a b l a s d e l 0 S 

C) s n u m e r o s 2, 3, 4, 5 y 6. 
dad íp A

e m i o d e a s i s t e n c i a y puntuali
z a 1 A - p-).—Se devengará por la asis 
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*en c¡ a ' i * * A •)•'—se aevengaia pui ta 
k p

 a l trabajo con puntualidad y por 
rante j a n e n c i a en disposición activa dú
plex ? 'Ornada normal ordinaria com-
S e sen i a c u e i * d o con los importes que 
4, 5 a ' a n en los anexos números 2, 3, 
se r ¿ 6 y con sujeción a las reglas que 

d) p i e n e n el anexo n ú m e r o 8. 
s u i m n

 l u s de turnicidad.—Se establece 
(quin¡ 6 e n I a c u a n t í a de 534 pesetas 
s u a i e s

e n t a s treinta y cuatro pesetas) men-
l o s e f e q u e e n n i n g ú n caso computa rá ' a 
t raord¡ t 0 S d e cálculo d e I a s horas ex-
CePtn n a r i a s ni de cualquier otro con-

e) Retributivo. ' 
les d e , t ¡ g ü e d a d . — L o s importes actua-
a Pan- s quinquenios se inc rementa rán , 
13 p ^ r del l.o de enero de 1979, en un 
i i t ip 0 r t

r l 0 ° , cons iderándose los nuevos 
P r e S a m

e s r e sultantes como cantidades ex-
*o n r . l 6 n t e

 P actadas a tanto alzado (ane-
n u mero 7). 

t r a °a jo d e n o c t u r n i d a d . — L a s horas de 
el arií ' q , u e ' c o n arreglo a lo señalado en 
Siderom ? 4 d e l a ° r d e n a n z a Laboral 
de noct t a l Ú r g i c a ' t e n g a n l a consideración 
r e c ar

 l U I n a s ' se re t r ibu i rán aplicando un 
t 0 ) gSo d e l 2 0 p Q r 1 0 Q ( v e i n t e p o r c i e n . 

^ula - i - importes resultantes de la for

mal 
siguiente: 

i a r i o calificación + ant igüedad) X 12 

1-995,5 ó 1.922 horas 
a dsc?* e l t i p o d e jornada a que se halle 

, m ° el personal. 
rá n J*oras extraordinarias.—Se abona
r o n ñ i m p 0 r t e s resultantes de la apli-
! 5 de la siguiente fó rmula : 
' ' 1 2 Malario calificación + ant igüedad) 

incr e i 

1-995,5 ó 1.922 horas 
r a r ¡ o m e n t a n d o l o s con el P . A . M . E . ho-

h )

 C O r respondiente. 
lio y >J? r a ti ficaciones reglamentaria de ju-
un a ' N a v i dad .—Se abonarán a razón de 
ció n ^ " s u a l i d a d de salario de califica-
ción' a s P Jus de ant igüedad, con suje-
UCÍÓ ' n c t a para su devengo a la regu
era] c e j t a b l e c i d a en la Ordenanza La -

A ^iderornetalúrgica. 
Percibí á F o r m a d e pago.—El personal 
te e n , r a jus remuneraciones mensualmen-

Art ? | 0 r m a acostumbrada. 
t r ' b u c i n Revisión semestral.—Las re-
el m ° " e s del personal serán revisadas en 
P r evis t« ' u l i o , si se dan los supuestos 
^eto i e n e l a r t í c u l o 3.° del Real De-
l97s n i d e f e c h a 2 6 d e diciembre de 
° W o n q u e l a Adminis t rac ión deter-

° m o imperativo legal. 

C A P I T U L O V 

A r t

 P R E S T A C 1 0 N E S E S P E C I A L E S 
hii°l Ayud<* a los trabajadores con 
b l e c e ™norrn<des a su cargo.—Se esta-

u n a ayuda de 4.000 pesetas (cua

tro mi l pesetas) mensuales por hijo sub
normal para aquellos trabajadores con 
hijos a su cargo que tengan reconocida 
la referida condición legal. A petición 
del trabajador, la Empresa contra tar ía una 
póliza que garantice, en caso de falleci
miento de aquél , una pensión vitalicia de 
10.000 pesetas (diez mi l pesetas) men
suales por hijo subnormal, póliza cuyo 
coste deducir ía la Empresa de la asigna
ción mensual que el trabajador perciba 
por este concepto. 

A r t . 25. Seguro colectivo de vida.— 
Los actuales capitales asegurados de la 
póliza, inferiores a 500.000 pesetas (qui
nientas m i l pesetas) se elevarán hasta a l 
canzar dicha cantidad, manteniéndose los 
superiores en su actual cuant ía . 

A r t . 26. Premio de jubilación.—Se es
tablece un premio de jubilación consis
tente en la entrega de 75.000 pesetas (se
tenta y cinco mi l pesetas), por una sola 
vez y en el momento de la jubilación, a 
los trabajadores que pasen a la referida 
si tuación, entre los sesenta y sesenta y 
cinco años , no excediendo esta ú l t ima en 
dos meses. 

A r t . 27. Prestaciones complementarias 
por incapacidad laboral transitoria.—Du
rante la si tuación legal de incapacidad la
boral transitoria, la Empresa abonará al 
personal una indemnización complemen
taria de las prestaciones de la Seguridad 
Social, en la cuant ía y bajo las condicio
nes que se contienen en el anexo n ú m e 
ro 9 del presente Convenio. 

A r t . 28. Complemento de protección 
familiar. — La Empresa complementa rá 
hasta la cantidad de 1.216 pesetas (mil 
doscientas dieciséis pesetas) mensuales la 
asignación periódica que, por razón de 
matrimonio, abone la Seguridad Social. 

A r t . 29. Transporte. — Se m a n t e n d r á 
el régimen que sobre esta materia se ha
l la vigente en la Empresa a la fecha de 
entrada en vigor del Convenio, y se res
pe ta rán las situaciones personales existen
tes por lo que se refiere a compensación 
por mayor tiempo invertido en el des
plazamiento. 

A r t . 30. Fondo de ayuda para estu
dios.—Se establece un Fondo de ayuda 
para estudios de 4.000.000 de pesetas 
(cuatro millones de pesetas) anuales, para 
los trabajadores con hijos comprendidos 
entre los cuatro y dieciséis años de edad. 

A r t . 31. Préstamos para la adquisi
ción de viviendas.—La cuant ía de éstos 
podrá llegar hasta 300.000 pesetas (tres
cientas mi l pesetas), con un plazo r .ú-
ximo de devolución de diez años y un 
interés del 4 por 100. A petición del tra
bajador, dicho plazo podrá reducirse a 
cuarenta meses sin in te rés alguno. E n 
nignún caso el saldo global de prés tamos 
podrá sobrepasar los 15.000.000 de pe
setas (quince millones de pesetas). 

A r t . 32. Adquisición de productos de 
la Compañía.-*-El trabajador podrá , para 
su uso exclusivo, adquirir fabricados de 
la Compañía en condiciones más favo
rables que las normales del mercado. 

A r t . 33. Dietas y kilometraje.—Según 
el anexo n ú m e r o 10. 

C A P I T U L O V I 

R E G I M E N D I S C I P L I N A R I O 

A r t . 34. Faltas y sanciones.—En lo 
relativo a faltas y sanciones, se estará a 
lo previsto sobre la materia en la Orde
nanza Laboral para la Industria Siderome-
talúrgica y demás disposiciones generales 
aplicables, hasta tanto se apruebe el Re
glamento de Régimen interior de la E m 
presa. 

lación que sobre dichas materias se halle 
vigente en cada momento. 

Tercera.—La Empresa, una vez apro
bado y publicado el presente Convenio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
ha rá entrega de un ejemplar a cada tra
bajador. / 

A N E X O 1 

ANALISIS Y VALORACION 
DE TAREAS 

Sección 1. a—Análisis y valoración de ta
reas. Manuales de valoración. 
Objeto.—El análisis y valoración de 

tareas tiene por objeto el conocimiento 
y la tasación de las funciones que, juntas, 
constituyen el contenido de cada uno de 
los puestos de trabajo. 

Manuales de va lo rac ión .—Para el des
arrollo de lo señalado en el apartado pre
cedente, se d ispondrá de dos manuales de 
va lorac ión : uno de ellos para los pues
tos de trabajo de personal obrero y sub
alterno, y el otro para los de personal 
técnico y administrativo. 

Los conceptos utilizados en los dos 
manuales sirven, teniendo en cuenta la 
índole diversa de las valoraciones a reali
zar, para determinar los criterios gene
rales de valoración que se indican en el 
apartado siguiente. 

Manual de valoración de tareas del per
sonal obrero y subalterno. Criterios de 
valoración.—Los factores o criterios que 
se han seleccionado para la valoración de 
los puestos de trabajo del personal obre
ro y subalterno 1 son los siguientes: 

a) Capacidad o conocimientos: 
—Ins t rucc ión . 
—Experiencia. 
—Iniciativa. 

b) Esfuerzos aportados: 
—Fís ico . 
—Menta l . 
—Visua l . 

c) Responsabilidad sobre: 
—Equipo o utillaje. 
—Materiales y productos. 
—Seguridad de terceros. 
—Trabajo de terceros. 

d) Condiciones: 
—Ambiente de trabajo. 
—Riesgos inevitables. 

Manual de valoración de tareas del per
sonal administrativo y técnico. Criterios 
de va lorac ión .—Para la valoración de los 
puestos de trabajo de personal adminis
trativo y técnico se han tenido en cuen
ta los siguientes criterios: 

a) Capacidad o conocimientos: * 
—Ins t rucc ión . 
—Experiencia. 
—Iniciativa. 

b) Esfuerzo: 
—Fís ico . 

C A P I T U L O V I I 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Primera.—En todo lo no previsto de 
manera específica en este Convenio, re
girán como normas supletorias la Orde
nanza Laboral Siderometalúrgica y las dis
posiciones generales o específicas aplica
bles a las relaciones reguladas por el pre
sente Convenio. 

Segunda.—La Empresa se compromete 
a presentar, dentro de 'los seis primeros 
meses de la vigencia del Convenio, un 
proyecto sobre adaptación del personal 
de capacidad disminuida a los puestos de 
trabajo, cuyo contenido se negociará con 
el ó rgano legal de representación de los 
trabajadores. De no producirse acuerdo 
sobre su aplicación, se aplicará la legis-

—Menta l . 
— V i s u a l . 

c) Responsabilidad sobre: 
—Errores. 
—Datos confidenciales. 
—Trato con terceros. 
—Trabajo de terceros. 

d) Condiciones: 
—Ambiente de trabajo. 

-Riesgos inevitables. 
Sección 2. a—Resultado y aplicación de 

las valoraciones. 
Resultado de las valoraciones.—En ca

da uno de los manuales, la valoración que 
con ellos se determine señala la posición 
relativa de cada uno de los puestos de 
trabajo de la Empresa, con el fin de 
establecer, expresada en grados de valo
ración, una jerarquización cualitativa de 
los valores exigidos para cada puesto de 
trabajo, independiente de la persona que 
lo ocupe. 

Adaptac ión del personal a los puestos 
de trabajo.—Efectuada la yaloracíón, ca
da puesto de trabajo será ocupado por la 
persona que habitualmente lo venía des
empeñando . S i , por necesidades de orga
nización, aptitud física del trabajador, co
nocimientos requeridos, etc., fuese nece
sario cambiar de puesto al trabajador que 
lo desempeñaba, se estará a lo que se 
indica en los apartados siguientes. 

Cambio de puesto de trabajo.—Se de
nomina cambio de puesto de trabajo a 
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los resultados de la movilización del per
sonal dentro de los l ímites de su centro 
de trabajo. 

E l cambio de puesto de trabajo podrá 
tener carácter provisional o permanente. 

Causa del cambio.—El cambio de pues
to de trabajo podrá tener origen en al
guna de las siguientes causas: 

a) A pet ición del trabajador.—En este 
caso se requer i rá su solicitud por es
crito y, de accederse por parte de la E m 
presa, se le asignará la categoría, grado 
de valoración y remunerac ión del nuevo 
puesto, sin derecho a indemnizac ión al
guna. 

b) Por mutuo acuerdo entre Empre
sa y trabajador.—En este supuesto se es
ta rá a lo convenido por escrito entre am
bas partes. 

c) Por sanción reglamentaria.—Se re
gulará por lo establecido en el capí tu
lo VI I I de la vigente Ordenanza Laboral 
Siderometalúrgica , y se aplicarán las con
diciones económicas que correspondan al 
nuevo puesto de trabajo. 

d) Por necesidades del servicio.—En 
los casos en que por aplicación de nuevos 
mé todos de trabajo, mecanización, racio
nalización de las explotaciones, condicio
nes ant ieconómicas de alguna de ellas, sa
tu rac ión de la jornada de los trabajado
res, crisis de mercado, agrupación de ins
talaciones o del personal en función de 
una mayor productividad, sea necesaria 
la movilidad del personal, se seguirán las 
normas siguientes: 

1. Si el puesto al que se le destina 
fuere de grado superior al del puesto de 
procedencia, el trabajador percibirá la re
t r ibuc ión del nuevo puesto a partir de 
la fecha del cambio, a menos que el nue
vo cambio requiera una fase previa de 
adiestramiento, en cuyo caso y por todo 
el per íodo fijado para el mismo se le 
m a n t e n d r á la re t r ibución del puesto de 
origen. 

2. Si el puesto de destino fuere de 
grado inferior al de origen, el trabajador 
m a n t e n d r á inalterada la re t r ibución del 
puesto de procedencia. La Empresa, por 
su parte, pondrá el máximo interés en 
que los trabajadores que se encuentren en 
tal s i tuación sean adaptados en el des
empeño de otras tareas susceptibles de 
encuadramiento en el mismo o superior 
grado al de procedencia. 

e) Por disminución de la capacidad 
física del trabajador.—En los casos en 
que fuere necesario efectuar el cambio en 
razón de la capacidad disminuida del tra
bajador y cuando tuviere su origen en al
guna enfermedad profesional o accidente 
de trabajo no imputable a él, o desgaste 
físico natural como consecuencia de una 
dilatada vida de servicio en la Empresa, 
el trabajador percibirá el salario corres
pondiente, en el momento del cambio de 
puesto, a dos grados como máximo por 
debajo del que venía percibiendo. 

f) Por conveniencia de la Empresa.— 
Cuando el cambio de puesto tenga su 
origen en esta causa y no concurra nin
guna de las circunstancias señaladas en 
los párrafos anteriores, la Empresa ven
drá obligada a respetar todas las per
cepciones que por todos los conceptos 
tuviese asignados el trabajador. 

Las dudas que pudieren surgir de la 
aplicación de este apartado, en cada caso 
particular, serán objeto de conocimiento 
de la representación legal de los trabaja
dores, sin que ello obste a la efectividad 
del cambio acordado por la Dirección. 

Determinación, por la valoración, de la 
categoría profesional.—Las categorías pro
fesionales vienen determinadas por los 
factores de capacidad asignados en la va
loración de cada puesto de trabajo. 

Cuadro de valoraciones de las tareas de 
los puestos de trabajo.—Los puestos ob
jeto de valoración quedarán agrupados, 
según el criterio más conveniente para la 
actual estructura de la Empresa y a te
nor de las totales puntuaciones obteni
das, en los siguientes grados o niveles 
de va lorac ión: 

Grado de 
valoración 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Puntos 

hasta 133 
134-152 
153-171 
172-190 
191-209 
210-228 
229-247 
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Grado de 
valoración Puntos 

8 248-266 
9 267-285 

10 286-304 
11 305-323 
12 324-342 
13 343-361 
14 362 y más 

Pluses de penosidad, toxicidad y pe
ligrosidad.—Los pluses de penosidad, to
xicidad y peligrosidad están incluidos en 
las retribuciones de los anexos d é tablas 
salariales, por haber sido consideradas en 
la valoración de los puestos de trabajo las 
condiciones de ambiente, riesgos y es
fuerzos. 

Sección 3 . a —Comisión Mixta de valora
ción de puestos de trabajo. Funciones. 
Comisión Mixta de valoración de pues

tos de trabajo. Funciones.—Se constitu

ye la Comisión Mix ta de valoración, que 
tiene como principales funciones: 

a) La valoración de los puestos de 
trabajo existentes en la Empresa. 

b) La valoración de los puestos de tra
bajo de nueva creación. 

c) La valoración de los puestos de tra
bajo en los que se produzcan modifica
ciones significativas, y 

d> La revisión de las valoraciones de 
los puestos de trabajo sobre las que se 
haya producido disconformidad. 

Sección 4. a—Manuales y reglamento de 
las valoraciones. 

Manuales y reglamento de las valora
ciones.—Los manuales, y reglamento de 
las valoraciones, que se vienen ya apli
cando y se acompañan como apéndices, 
se considerarán parte integrante de este 
Convenio. 

A N E X O 2 

TABLA DE RETRIBUCIONES BRUTAS 

Personal de jornada ininterrumpida 

. (1-1-79 al 31-12-79) 

Personal obrero directo 

Grado 
de 

valor 

Salario de 
calificación 

mensual 
(1) 

34.203 
34.808 
35.402 
36.024 
37.203 
38.621 
40.103 

P . A . M . E . 
mensual 
(100 %) 

(2) 

8.047 
8.185 
8.315 
8.476 
8.786 
9.244 
9.584 

P . A . P . 
mensual 

(3) 

2.155 
2.164 
2.175 
2.183 
2.203 
2.211 
2.253 

Total 
mes 
(4) 

44.405 
45.157 
45.892 
46.683 
48.192 
50.076 
51.940 

Total 
año 

(100 %) 
(5) 

601.266 
611.500 
621.508 
632.244 
652.710 
678.154 
703.486 

(1) Se devenga en cada una de las doce mensualidades y en las gratifica
ciones extraordinarias de 18 de julio y Navidad. 

(2) Se devenga ún icamente en las doce mensualidades normales, entendién
dose máximos estos importes. 

(3) Se devenga únicamente en las doce mensualidades normales y con suje
ción a su correspondiente reglamento. 

(4) y (5) Estos importes se entienden máximos, experimentando en su caso 
las variaciones que se deriven de la regulación de los distintos conceptos retri
butivos. 

A N E X O 3 

TABLA DE RETRIBUCIONES BRUTAS 

Personal de jornada ininterrumpida 

(1-1-79 al 31-12-79) 

Personal empleado 

Grado 
de • 

valor 

9 
M 
10 
M 
11 
M 
12 
M 
13 
M 
14 
M 

Salario de 
calificación 

mensual 
( l ) 

34.195 
35.369 
35.269 
35.992 
37.164 
38.580 
40.056 

• 41.833 
42.327 ' 
43.663 
44.534 
46.439 
47.617 
49.869 
51.519 
54.116 
56.204 
59.417 
61.706 
64.921 

Idénticas observaciones 

P . A . M . E . 
mensual 
(100 %) 

(2) 

7.746 
7.781 
8.080 
8.156 
8.455 
8.892 
9.213 
9.782 

10.328 
10.410 
11.106 
11.177 
12.007 
12.087 
13.205 
13.356 
14.456 
14.667 
16.099 
16.352 

que las del 

P . A . P . 
mensual 

(3) 

2.190 
2.199 
2.210 
2.223 
2.246 
2.261 
2.305 
2.324 
2.354 
2.361 
2.369 
2.378 
2.398 
2.428 
2.441 
2.462 
2.520 
2.574 
2.589 
2.603 

anexo 2. 

Total 
mes 
(4) 

44.131 
44.780 
45.587 
46.371 
47.865 
49.733 
51.574 
53.939 
55.009 
56.434 
58.009 
59.994 
62.022 
64.384 
67.165 
69.934 
73.180 
76.658 
80.394 
83.876 

Total 
año 

(100 %) 
(5) 

597.962 
606.960 
617.782 
628.436 
648.708 
673.956 
699.000 
730.934 
744.762 
764.534 
78 5*. 176 
812.806 
839.498 
872.346 
909.018 
947.440 

'990.568 
1.038.730 
1.088.140 
1.136.354 

A N E X O 4 
TABLA DE RETRIBUCIONES BRUTAS 

Personal de jornada partida 
(1-1-79 al 31-12-79) 

Personal empleado 

Grado Salario de P . A . M . E . Total 
de calificación mensual P . A . P . Total año 

valor mensual (100 %) mensual mes (100 %) 
(1) (2) (3) (4) (5) 

1 35.136 7.754 2.193 45.083 611.268 
2 35.739 7.888 2.202 45.829 621.426 

Grado 
de 

valor 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

M 
10 
M 
11 
M 
12 
M 
13 
M 
14 
M 

Idént icas 

Salario de 
calificación 

mensual 
\ -v?, (1) 

36.310 
36.927 
38.102 
39.515 
40.996 
42.773 
43.266 
44.599 
45.453 
47.375 

, 48.555 
50.807 
52.458 
55.054 
57.141 

,60.288 
62.582 • 
65.795 

observaciones 

P . A . M . E . 
mensual 
(100 %) 

(2) 

P . A . P . 
mensual 

(3) 

Total 
mes 
(4) 

8.013 2.213 
8.164 2.227 
8.462 2.251 
8.900 2.264 
9.220 2.312 
9.788 2.328 

10.355 2.359 
10.419 2.367 
11.111 2.373 
11.185 2.383 
12.015 2.402 
12.097 2.432 
13.212 2.444 
13.362 2.467 

x 14.466 2.525 
X 14.662 2.577 

16.088 2.593 
16.347 2.608 

que las del anexo 2. 

46.536 
47.318 
48.815 
50.679 
52.528 
54.889 
55.980 
57.385 
58.937 
60.943 
62.972 
65.336 
68.114 
70.883 
74.132 
77.527 
81.263 
84.750 

631.052 
641.670 
661.984 
687.178 
712.328 
744.2H 
758.292 
777.818 
798.150 
826.066 
852.774 
885.646 
922.284 
960.704 

1.003.866 
1.050.900 
1.100.320 
1.148.590 

A N E X O 5 

TABLA DE RETRIBUCIONES BRUTAS 

Personal de jornada normal 

(1-1-79 al 31-12-79) 
Personal obrero indirecto 

Grado 
de 

valor 

Salario de 
calificación 

mensual 
(1) 

35.167 
35.773 
36.341 
36.984 
38.142 
39.562 
41.045 
42.834 

P . A . M . E . 
mensual 
(100 %) 

(2) 

7.754 
7.887 
8.013 
8.140 
8.461 
8.897 
9.218 
9.784 

P . A . P . 
mensual 

(3) 

2.159 
2.167 
2.177 
2.185 
2.207 
2.216 
2.252 
2.263 

Total 
mes 
(4) 

Idént icas observaciones que las del anexo-2. 

45.080 
4,5.827 
46.531 
47.309 
48.810 
50.675 
52.515 
54.881 

Total 
año 

(100 

611.294 
621.470 
631.054 
641.676 
662.004 
687.224 
712.270 
744.240 

A N E X O 6 

TABLA DE RETRIBUCIONES BRUTAS 

Personal de jornada ininterrumpida 

(1-1-79 al 31-12-79) 
Personal obrero indirecto 

Grado 
de 

valor 

Salario de 
calificación 

mensual 
(1) 

34.226 
34.834 
35.401 
36.026 
37.200 
38.627 
40.107 
41.894 
42.326 

P . A . M . E . 
mensual 
(100 %) 

. (2) 

7.746 
7.879 
8.007 
8.155 
8.452 
8.892 
9.210 
9.778 

10.328 

P . A . P . 
mensual 

(3) 

2.155 
2.163 
2.174 
2.182 
2.204 
2.212 
2.249 
2.260 
2.355 

Total 
mes 
(4) 

Idénticas observaciones que las del anexo 2. 

44.127 
44.876 
45.582 
46.363 
47.856 
49.731 
51.566 
53.932 
55.009 

597.976 
608.180 
617.786 
628.408 
648.672 
674.026 
699.006 
730.972 
744.760 

A N E X O 7 

CATEGORIAS LABORALES 

Clave C a t e g o r í 

1 ' Ingenieros y licenciados . 
2 Perito ... 
; Ayudante técnico sanitario 
4 Practicante 
5 Jefe 1.a administrativo ... 
6 Jefe 2. a administrativo .. . 
7 Jefe taller 
8 Jefe de laboratorio 
9 Maestro taller 

10 Maestro de 2. a 

11 Maestro industrial 
12 Contramaestre 
13 Delineante proyectista . . . . 
14 Oficial íí* administrativo . 
15 Oficial 2. a administrativo . 
16 Viajante 
17 Encargado 
18 Analista de 1.a 

19 Analista de 2. a 

20 Delineante de 1.a 

21 Delineante de 2. a 

22 Listero 
23 Almacenero 

A n t i g ü e d a d 
Tarifa Año Mes 

1 40.754 2 .9H 
2 29.176 2.084 
2 25.858 1.847 
2 18.368 1.312 
3 29.176 2.084 
3 20.006 1.429 
3 33.306 2.379 
3 29.176 2.084 
4 22.484 1.606 
4 20.006 1.429 
4 24.626 1.759 
4 22.484 1.606 
4 21.112 1.508 
5 15.862 1.133 
5 12.894 921 
5 15.862 1.133 
5 17.500 1.250 
5 14.574 1.041 
5 11.718 837 
5 18.368 1.312 
5 14.966 1.069 
6 13.356 954 
6 12.124 866 
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Clave 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

A n t i g ü e d a d 

C a t e g o r í a 

Vigilante 
Ordenanza 
Portero 
Telefonista 
Auxi l i a r administrativo 
Aspirante administrativo 
Auxi l i a r t écn ico 
Calcador • 
Reproductor de planos ••-
Capataz especialista -
Oficial 1.a de taller . . . • 
Oficial 2. a de taller 
Jefe de equipo 
Conductor de 1.a . ••• 
Especialista 
Capataz de peones 
Oficial 3. a de taller 
Conductor de 2. a 

P e ó n 
Pinche (16-17 años) 
Aprendiz 3.° y 4.° a ñ o 
Botones 
Pinche (14-15 años) 
Aprendiz 1.° y 2.° a ñ o . . . ••• ••• 
Botones (14-15 años) ••• 
Jefe organizac ión 1.a : 
Jefe o rgan izac ión 2. a 

Técnico organizac ión 1.a 

Técnico organ izac ión 2. a 

Camarera . . . 
Auxi l i a r organizac ión 
Cocinero 
Escribiente taller 
Auxi l i a r laboratorio 
Aspirante administrativo (14-15 

' años ) . / 

Tarifa . A ñ o Mes 

6 12.124 866 
6 11.284 806 
6 12.124 866 
6 11.284 806 
7 11.718 837 

11 — — 

7 11.718 837 
H.718 837 

7 11.284 806 
8 15.008 1.072 
8' 15.008 1.072 
8 12.834 916 
8 15.316 1.094 
8 13.748 982 
9 11.970 855 
9 12.866 915 
9 12.376 884 
8 12.138 867 

10 11.102 793 
11 — . 

11 — — 

11 — 

12 — — 

12 — 

12 — 

3 29.176 2.084 
3 25.004 1.786 
5 20.034 1.431 
5 13.818 987 
6 11.284 806 

' 7 . 11.718 837 
6 15.848 1.132 
7 11.284 806 
7 11.718 837 

12 — 

A N E X O 8 

PREMIO DE ASISTENCIA 
Y PUNTUALIDAD 

El i 
d e v e

 p l u s de asistencia y puntualidad se 
c on ' i 8 a r á p o r n o r a efectiva de trabajo, 
tes- d o s ún icas excepciones siguien-

rnie n t ^ u s e n c i a motivada por cumpli-
E m D r ° de servicio encomendado por la 

b) e s

A

a ' * . 
cío A ^ u s e n c i a con motivo del ejerci-

T ° e cargo sindical. 
rnism^0 t r a D a ! a d ° r que incurra en el 
d e

 m e s en tres faltas injustificadas 
t i n

 a s i s t e n c i a al trabajo, sean o no con-
dere h p e r d e r a a u t o m á t i c a m e n t e todo el 
Pon^ 0 3 l a pe rcepc ión del plus corres-

J ^ n t e al mes. 

m i n

a - , P e r c e p c i ó n de este plus será dis-
máti p o r f a l t a d e Puntualidad, auto-
c a d a

C a m e i ! t e en dos horas del plus por 
E n _ m e d i a hora o fracción de retraso. 
d e t r

U ? q . u i e r caso, lá ausencia del puesto 
cons'H a ' ° , s m permiso ni just if icación se 
estrJ J a r á como falta de puntualidad a 

" s efectos. 

c ó r r l 6 p l u s queda excluido de cualquier 
d¡vid ,° P a r a e l s a l a r i o profesional e i n -
en c

 y ' Por lo tanto, no se t e n d r á 
c a i C l ! ) e n t a a efectos de salario hora para 
n a r j a s

a r importe de horas extraordi-
^as ' n i . p a r a e 1 , cálculo de otras pr i -
ni i n c

P r e m i o s ni pluses, no se devengará 
Sas . v

r . e r n e n t a r á las gratificaciones de pa-
, e x t r a o r d i n a r i a s . 

A N E X O 9 

C>UERIM£IONES COMPLEMENTARIAS 
INCAD/E L A SITUACION LEGAL DE 
Ru A^IDAD LABORAL TRANS1TO-
C O \ I T Í Í R I V A D A ENFERMEDAD 

y J¡: ACCIDENTE DE TRABAJO 
T^FERMEDAD PROFESIONAL 

A ) p 
r al t r

 l o s casos de incapacidad labo-
c o m U n

a n s i t 0 r i a derivada de enfermedad 
rnedad y a c c i d e n t e de trabajo o enfer-
do s C o

 p r o f e s i o n a l . debidamente acredita
t i v o * °* , b a , a extendida por los facul-
dico H i S - ° - E - ° d e l S e r v i c i o M é " 
§u r 0 d

6 a E m P r e s a (Régimen de Autose-
t i v a m e n t n t e s d e l T r a b a Í ° ) ' respec-
n a i C o " ' l a Empresa abona rá al perso-
e ió n d p i P n n d i d o e n e l a m b i t 0 d e a P l i c a ~ 
su j n v , Convenio, hasta que se declare 
d i f e r

 n d e z provisional o permanente, la 
2 a c i ó n ? a , d e i m P ° r t e entre la indemni-
10o ( c i ' e g a l q u e corresponda y el 100 por 
*a q U e

 P ° r c i e n ) d e l a r e t r ibuc ión ne-
t en e r J**VA l a a c t i v i d a d normal pudiera 
V a l o r a c i S l g n a d o S u respectivo grado de 
0 r d i n a r i r e f e r i d a a la jornada normal 
nal C O r ' a m e n s u a l o su parte proporcio-

r e s P ° n d i e n t e . por lo que se refiere 

a los conceptos de salario de calificación, 
an t igüedad , P . A . M . E . y complemento fa
miliar , con exclusión de cualquier otro 
concepto retributivo. 

Para la percepción del expresado com
plemento, debe rán seguirse inexcusable
mente las siguientes normas: 

1. L a notif icación de la s i tuación de 
enfermedad debe rá hacerse al Departa
mento de Personal o, en su defecto, al 
respectivo jefe de admin i s t r ac ión de per
sonal, dentro de las ocho horas labora
bles siguientes a la no asistencia al tra
bajo. Los casos especiales de incumpli
miento forzoso de esta condic ión serán 
tenidos en cuenta. 

2. E l documento de baja del Seguro 
de Enfermedad d e b e r á obrar en poder 
del Departamento de Personal dentro del 
plazo seña lado en la norma anterior, o 
dentro de los dos d ías siguientes, siem
pre que la haya precedido la comunica
ción en la misma seña lada . 

3. No t e n d r á n validez a dicho efecto 
las justificaciones de enfermedad exten
didas sobre volante o receta médica par
t icular : en todos los casos ún i camen te 
su r t i r án efecto el citado documento de 
baja del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, la justificación del Servicio Mé
dico de la Empresa o la del facultativo 
designado por esta ú l t ima . 

4. Si la Dirección de la Empresa lo 
estimare conveniente,' el trabajador en
fermo o accidentado debe rá someterse a 
examen del Servicio Médico de la mis
ma o del facultativo designado por la 
misma, sea en el consultorio de la E m 
presa, sea én el propio domici l io del tra
bajador. 

5. La Empresa queda facultada para 
designar la persona idónea al caso para 
efectuar las inspecciones que considere 
oportunas, sin l ímite de n ú m e r o , con ob
jeto de verificar la realidad de la situa
ción. Cuando la inspección domicil iar ia 
resulte de imposible cumplimiento por 
cambio no notificado de domici l io con 
respecto al que conste en el Departamen
to de Personal, el trabajador pe rde rá au
t o m á t i c a m e n t e el derecho a las presentes 
ayudas económicas . Es. por tanto, res
ponsabilidad del trabajador la actualiza
ción de las señas de su domici l io en su 
expediente personal mediante la entrega 
a dicho Departamento de la nota ade
cuada, de la que se da rá recibo. 

6. E l trabajador que durante las s i 
tuaciones de enfermedad o accidente pre
cisara, a criterio de los facultativos co
rrespondientes, tratamiento domici l iar io , 
deberá permanecer en su domici l io , a no 
ser que deba ausentarse, del mismo jus
tificadamente. E n este caso, debe rá dejar 
constancia por escrito de la d i recc ión 

del consultorio o donde haya acudido, 
y hora en que calcula es tará de regreso. 

7. Durante el transcurso de la enfer
medad o accidente, el trabajador v e n d r á 
obligado a presentar puntualmente los co
rrespondientes partes de conf i rmación de 
incapacidad, expedidos por el facultativo 
de la Seguridad Social, o a someterse a 
los exámenes que se le ordenen en el Ré
gimen de Autoseguro de Accidentes. 

8. Cuando el Servicio Médico o el fa
cultativo designado por la Empresa esti
men que no existe impedimento alguno 
para el reintegro del trabajador a la ac
t ividad laboral, éste debe rá reincorporar
se seguidamente al trabajo. E n caso con
trario, pe rderá todo derecho a la indem
nización complementaria de la Empresa, 
sea cual fuere.su s i tuac ión ante el S.O.E. 

9. E n los casos en que el Servicio 
Médico de la Empresa o el facultativo 
designado por la misma estimen la exis
tencia de enfermedad o accidente simu
lados, no se justifiquen las ausencias com
probadas por los visitadores citados en 
la norma 5, o cuando el trabajador haya 
incumplido o impedido la observancia de 
las presentes normas, pe rde rá el derecho 
a percibir la ayuda económica estableci
da. A estos efectos, se e n t e n d e r á en todo 
caso que los t r ámi te s y requisitos esta
blecidos por las disposiciones legales re
guladoras de la Seguridad Social para las 
situaciones de incapacidad laboral tran
sitoria son independientes de la aplica
ción de las presentes normas. 

B) Estas prestaciones complementa
rias se descon ta rán al mes siguiente con 
carác te r retroactivo al personal, cuando 
del control diario de absentismo resulte 
se haya producido un absentismo por en
fermedad y accidente que supere los por
centajes que para cada mes se señalen 
a c o n t i n u a c i ó n : noviembre, diciembre, 
enero y febrero, 6 por 100 (seis por cien
to); los restantes meses del año , 5 por 
100 (cinco por ciento). 

C) Las presentes ayudas, así como su 
regulación, sustituyen y anulan a las que 
venían rigiendo con anterioridad. 

A N E X O 10 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO 
SOBRE GASTOS DE VIAJE 

Y DIETAS 

A ) C o n carác ter previo a la inic ia
ción del viaje, deberá obrar en poder de 
la Direcc ión de Personal la correspondien
te "sol ic i tud de permiso para la inicia
ción de viaje", la cual deberá ser expe
dida por la Dirección del interesado y 
supervisada por la Dirección General. 

B) La adquis ic ión de billetes es tará 
centralizada en la Secretar ía de la Direc
ción general, donde se encuentran las nor
mas sobre categorías y demás detalles. 

C) Finalizado el viaje, deberá presen
tarse en la Dirección de Personal, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la llegada — s i ello es posible—, la co

rrespondiente nota de gastos, formaliza
da en el impreso establecido por la C o m 
pañía a tal fin, la cual debe rá ser super
visada por el director correspondiente, 
quien indicará las posibles variaciones so
bre el plan previsto y dará a las mismas 
su aprobac ión o reparos. 

Si el viaje hubiera de prolongarse por 
un pe r íodo superior a una semana, las 
notas de l iquidación de gastos deberán 
enviarse semanalmente, siguiendo el pro
cedimiento del párrafo anterior, a la D i 
rección de Personal, quien o rdena rá las 
reposiciones oportunas, sin perjuicio de 
la l iquidación final que proceda. 

D) Si el desplazamiento se llevase a 
efecto en vehículo propio, se a b o n a r á n 
los k i lómet ros , previa comprobac ión del 
recorrido en el plano oficial de carrete
ras, m á s un 5 por 100 de incremento 
sobre la totalidad del kilometraje, por el 
recorrido que pueda efectuarse dentro de 
las poblaciones. 

E) Efectuadas l a s comprobaciones 
oportunas, la Dirección de Personal co
munica rá a la Económica el pago que co
rresponda, para que pueda producirse el 
abono al interesado. 

E n el caso de directores, la hoja de 
gastos deberá ser autorizada por el d i 
rector general. 

N O R M A G E N E R A L . 
E l personal que por necesidades del 

servicio o por orden de la Compañ ía 
tenga que efectuar viajes o desplazamien
tos a poblaciones distintas de aquellas en 
las que radica el centro de trabajo o 
puesto habitual de destino, t end rá de
recho a que se le abonen los gastos de 
locomoc ión o a que se le proporcionen 
los medios adecuados para el desplaza
miento y al percibo de una dieta que le 
compense de los gastos que se vio obl i 
gado a efectuar. 

A l diligenciar la correspondiente "hoja 
de gastos de viaje", el interesado deberá 
adjuntar a la misma las facturas del ho
tel, así como el recibo o factura por cual
quier gasto que haya realizado, como ta
xis, gasolina, invitaciones, etc. 

D I E T A S . 
E n lo que a dietas se refiere, hay que 

distinguir entre dos conceptos: 
a) Viajes al extranjero: E n este su

puesto se perc ibi rá , para todo el personal, 
la integridad de los gastos realizados, 
previa p resen tac ión y justificación de los 
mismos y, esto muy importante, siempre 
que por parte de la Secretaría de la Di
rección general hayan sido efectuadas las 
reservas, tanto en el medio de transpor
te como del hotel, debido a las órdenes 
existentes en cuanto a categoría de los 
mismos. 

b) Viajes por territorio nacional : Los 
importes asignados a las dietas completas 
o parciales, así como el alojamiento y 
medio de transporte para las distintas ca
tegorías serán los siguientes: 

Categoría 
A l 

muerzo Cena 
Alo ja - Total 
miento dietas Clase de transporte 

Personal incluido en los 
grados 13 y 14 de la 
valoración de puestos 
de trabajo 

Personal incluido entre 
los grados 8 al 12 i n 
clusives 

Personal incluido entre 
los grados 1 al 7 inclu
sives 

480 

480 

480 

480 

480 

480 

1.330 2.290 Primera, single o talgo 

1.200 2.160 Primera, single o talgo 

1.000 1.960 Primera, single o talgo 

A C L A R A C I O N E S . 

1. Durante el viaje se cons iderará 
como jornada, a efectos de re t r ibuc ión , 
la jornada laboral correspondiente, inc lu i 
da la recuperac ión . 

2. La Empresa t end rá la facultad de 
facilitar alojamiento y comida al personal, 
en sus t i tuc ión a la dieta. 

3. N o se adqu i r i r á derecho a dieta, 
cuando la localidad a la que se vaya a 
prestar eventualmente servicio, se encuen
tre o resulte ser la misma de la residen
cia del trabajador. 

4. Horas extraordinarias: 
4.1. E l personal que presta servicios 

en la Compañía como conductor, perci
birá como horas extras el exceso sobre 
la jornada laboral de aquellas horas en 

que vaya conduciendo un vehículo de la 
Compañía . 

4.2. Para el resto del personal será 
como sigue: 

E l día de la iniciación del viaje, así 
como el de la finalización del mismo, se 
t e n d r á n en cuenta los excesos sobre el 
horario de jornada que puedan produ
cirse, motivados por desplazamientos en 
coche, avión u otro medio de transporte 
cualquiera. 

Para el pago correspondiente a las ho
ras extras que por este concepto pudie
ran realizarse, el Director del interesado 
deberá cursar el oportuno ' comunicado a 
la Jefatura de Personal del Centro de 
Trabajo en que es tén encuadrados, al ob
jeto de que sean abonadas en n ó m i n a . 

« 
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5. Cuando se trate de desplazamien
to de larga duración, entendiendo por ta
les los de durac ión igual o superior a tres 
meses, s§ reducirá en un 33 por 100 el 
importe de las dietas, sin perjuicio de la 
facultad reconocida por la Compañía en 
el apartado 2. 

6. A efectos del devengo de dieta se 
cons iderarán , ún icamente , los desplaza
mientos fuera de la residencia habitual 
del trabajador, contabi l izándose el tiem
po transcurrido desde la salida del 
trabajador de su Centro de Trabajo 
(entendiendo por tal el que figura en su 
contrato de trabajo o en la correspon
diente novación, en su caso) o desde 
cualquier otro lugar autorizado por la 
Compañía (vg. domicilio), hasta la llegada 
o regreso al mismo. 

E n consecuencia, percibirá la parte de 
dieta correspondiente al almuerzo, cena o 
pernoctac ión , cuando el servicio tenga 
que realizarse fuera de la residencia ha
bitual. E n lo que respecta a comida o 
cena, se observarán las normas siguientes: 

6.1. Si el regreso a Madr id o domici
l io particular se efectúa antes de las 15 
horas, no se percibirá dieta por servicio 
de comida, ya que se supone podrá efec
tuarse la misma en el comedor de la 
Factor ía o en el domicilio particular. 

6.2. Si la salida se efectúa después de 
las 22 horas, no se percibirá dieta por 
cena. 

6.3. Si el regreso se lleva a efecto an
tes de las 21 horas, no se percibirá dieta 
por cena. 

7. Dará derecho al percibo de dieta 
completa la realización de un servicio en 
las condiciones antedichas que obligue al 
trabajador a comer, cenar o pernoctar 
fuera de su residencia habitual. 

8. En el concepto de pernoctación se 
incluye el coste del desayuno. 

9. Cuando resulte imprescindible efec
tuar comidas en el tren u otro medio de 
locomoción, sin que su precio se encuen
tre incluido en el billete, se abonarán 
los gastos producidos, previa presenta
ción del justificante y procediéndose, en 
consecuencia, al impago de la dieta par
cial que corresponda. 

9 . 0 0 0 - K m . recorridos X 

Desde 9.001 ki lómetros en adelante no 
se abonará cantidad alguna como comple
mento. 

Madrid , enero de 1979. 

ANEXO 11 

C O M E D O R L A B O R A L 
La Empresa facilitará el servicio de Co

medor al precio de 25,— pesetas ( V E I N 
T I C I N C O P E S E T A S ) el cubierto, para 
el personal que desee utilizarlo por mo
tivos de trabajo. 

ANEXO 12 

P R E S T A M O S 

A.—Prés tamos en general: Para solici
tar un prés tamo se rellenará el impreso 
correspondiente. Posteriormente en el 
Departamento de Personal, previo análi
sis de las solucitudes presentadas, fines 
de la petición, expediente personal, nú
mero de prés tamos concedidos anterior
mente al peticionario y márgenes de dis
ponibilidad económica, se concederá o 
denegará el p rés tamo solicitado, comuni
cándose al interesado la decisión final 
adoptada. 

De ser concedido, se suscribe el con
trato de amort ización correspondiente. 

Cantidades máximas que se conceden: 

Pesetas 

Para vivienda . . . Hasta 300.000 
Para necesidades en gral. Hasta 50.000 

B.—Préstamos para estudios: Indepen
dientemente de las asignaciones que la 
Empresa tiene dedicadas al perfecciona
miento de su personal, t ambién dedica 
anualmente unas cantidades a'becas para 
el personal de su plantilla. 

Las normas de funcionamiento para 
poder optar a dichas becas son' las si
guientes : 

1.a) P o d r á n optar por primera vez los 
trabajadores de "Moto r Ibérica, Sociedad 
Anón ima" , que vayan a iniciar o prose
guir estudios que a juicio de la Direc-

10. Quedan incluidos en el concepto 
de dieta los pequeños gastos y posibles 
invitaciones, tales como cafés, refrescos, 
etcétera, no abonándose cantidad alguna 
por dichos conceptos de "varios". 

11. N o deberá efectuarse deducción 
alguna en las dietas aunque el interesado 
haya sido invitado por algún represen
tante, cliente, proveedor, etc., a comer, 
cenar u otro cualquier apartado, compen
sando de este modo los posibles gastos 
que puedan tenerse cuando sea él quien 
invite. 

E n el caso de tener que invitar a al
guien a comer, le será abonada la canti
dad correspondiente previa presentac ión 
y justificación de los comprobantes co
rrespondientes y exposición detallada, 
junto con la aprobación expresa de su 
Director. 

12. Quedan excluidos de las dietas 
arriba indicadas y, por lo tanto, se com
pensarán previa justificación de los com
probantes correspondientes y exposición 
detallada, los gastos realizados de ca
rácter necesario, como son: conferencias, 
telegramas, taxis, etc. 

G A S T O S D E L O C O M O C I O N . 
Los gastos de locomoción serán a car

go de la Compañía , siempre que la per
sona que viaje utilice el transporte asig
nado a su categoría profesional, el cual 
se encuentra especificado en el cuadro 
general de dietas. 

En el caso de que se autorice el viaje 
en coche propio, se abonará él mismo 
a razón de 7,50 pesetas por k i lómetro . 

Trimestralmente se efectuará una l i 
quidación complementaria, abonándose 
asimismo la diferencia hasta los importes 
por k i lómetro que a cont inuación se de
tallan, de acuerdo con el número de kiló
metros efectuados en el trimestre trans
currido. 

Hasta 2.500 ki lómetros en el trismes-
tre, se abonará 1,5.0 pesetas adicionales 
por k i lómetro . 

Desde 2.501 a 9.000 ki lómetros en el 
trimestre, se abonará el k i lómet ro a ra
zón de la siguiente fórmula : 

1,50 X K m . recorrido 

ción estén en coherencia con el objeto 
propio de la Empresa, siendo igualmente 
indispensable para su concesión el que 
a juicio de la Dirección su si tuación eco
nómica no le permita afrontar dicho 
gasto. 

2. a) Podrán optar por segunda vez y 
sucesivas los trabajadores que hayan 
aprobado el curso anterior y que los in
formes de la Escuela, Centro o Univer
sidad sean favorables durante el mismo. 
Cantidades a conceder. 

Serán aproximadamente del 50 por 100 
del importe de coste de matr ícula , men
sualidades y libros. 

Funcionamiento del préstamo. 
E l dinero se concede en concepto de 

prés tamos reintegrables, cuyo descuento 
mensual se paraliza hasta conocer los 
resultados de final de curso. Conocidos 
los resultados finales, si éstos son favo
rables se cancela el prés tamo, conside*-
rándolo como "a fondo perdido": caso 
de que sean desfavorables e imputables 
al trabajador, las cantidades que le fue-* 
ron prestadas comenzarán a ser reinte
gradas en las condiciones pactadas y si
guiendo la norma de cualquier prés tamo 
reintegrable. • 

Presentación de solicitudes. 
E n el Departamento de Personal y du

rante el mes de septiembre. 

ANEXO 13 

R E G L A S P A R A E L B E N E F I C I O D E 
M E J O R A D E J U B I L A C I O N D E L A 
F U N D A C I O N L A B O R A L D E " M O T O R 

I B E R I C A " , D E A P L I C A C I O N 
A M A D R I D 

A r t . 1. A l amparo de lo dispuesto en 
el art. 44 del Reglamento de la Funda
ción Laboral de "Moto r Ibérica", se es
tablece el beneficio de mejora de jubila
ción para todo el personal de "Moto r 
Ibérica", en la forma y con las condi
ciones que figuren en las presentes re
glas. 

A r t . 2. Anualmente, en el primer d ía 
hábil del año y siempre que las disponi
bilidades de la Fundac ión Laboral de 
"Moto r Ibér ica" lo permitan, se comuni
cará al personal de la Cía. la posibilidad 
de acogerse voluntariamente a los bene
ficios de mejora de jubilación que se *e-
glamentan. 

A r t . 3. Para poder acogerse a dicho 
beneficio será preciso: 

a) Ser trabajador de "Moto r Ibér ica" . 
b) Solicitarlo de la Junta de la Fun

dación en el impreso redactado al efecto. 
c) Jubilarse, precisamente, a los 65 

años de edad. 
Ar t . 4. E l Consejo de Adminis t rac ión 

de " M o t o r Ibér ica" podrá ampliar, por 
propia iniciativa, en casos excepcionales, 
el l ímite de edad señalado en el aparta
do c) del ar t ículo anterior, por el plazo 
que considerere aportuno. A l t é rmino de 
dicho plazo se estará a lo dispuesto en 
el ar t ículo anterior, sin otra modificación 
que la de sumar los 65 años de edad al 
tiempo de ampliación. 

A r t . 5. E l sobrepasar en más de trein
ta días la edad de 65 años, o en los ca
sos contemplados en el ar t ículo anterior, 
el plazo de ampliación, sin haber soli
citado el beneficio de mejora de jubila
ción, se considerará como renuncia defi
nitiva a dicho beneficio. 

A r t . 6. A partir de los 60 y hasta 
los 65 años, el personal podrá solicitar 
acogerse al beneficio de mejora de ]ubi-
lación. La Junta de la Fundac ión Labo
ral estudiará individualmente cada caso, 
y en el supuesto de aceptarlo, p resen ta rá 
en el plazo de un mes, desde la fecha 
de la solicitud, las condiciones en las 
que podría ser concedido el referido be
neficio. 

A r t . 7. Las personas acogidas al be
neficio de jubilación lo percibirán hasta 
el momento de su fallecimiento. La Jun
ta de la Fundac ión Laboral "Moto r Ibé
r ica" podrá solicitar, cuando lo estime 
oportuno, la presentación del certificado 
de vida. 

A r t . 8. E l pago de las mejoras de ju
bilación se efectuará en cuenta bancada, 
si bien el beneficiario podrá solicitar ra
zonadamente otra forma o lugar de pago. 

A r t . 9. Las mejoras de jubilación se 
dividirán en 14 partes iguales, que se abo
narán cada una de ellas por meses natu
rales vencidos, y las otras dos en los 
meses de julio y diciembre de cada año. 

A r t . 10. Las percepciones que servi
rán de base para el cálculo de las mejo
ras anuales de jubilación serán las co
rrespondientes a los 12 meses anteriores 
en régimen de trabajo normal, en el que 
el beneficiario opte por acogerse a los 
beneficios de jubilación aquí reglamen
tados. 

A r t . 11. Para el cáuculo de dichas 
percepciones quedan excluidas las canti
dades percibidas en concepto de orimas, 
Plus de asistencia y puntualidad, premio 
de vinculación o ant igüedad, bonos, pro
tección a la familia' y antiguo plus fami
liar, horas extras y plus de trabajos pe
nosos, tóxicos y peligrosos. 

A r t . 12. L a base para el cálculo de las 
mejoras de jubilación será siempre el de 
las percepciones netas. 

Ar t . 13. La mejora de jubilación de 
la Fundac ión Laboral "Moto r Ibénc \" 
consist irá, en cada caso, en el 25 por 100 
de las percepciones, calculadas de acuer
do con los ar t ículos 10, 11 y 12 de estas 
reglas, e incrementadas en todos los ca
sos en 25.000 pesetas ( V E I N T I C I N C O 
M I L P E S E T A S ) anuales netas. Las me
joras voluntarias de juibilación conteni
das en este Reglamento quedarán total 
o parcialmente sin efecto en cada ciso, 
si, sumadas con las prestaciones oficiales 
de vejez, excediesen del total de la can
tidad que sirve de base para el cálculo 
de dichas mejoras voluntarias. 

A r t . 14. Las decisiones sobre el c o i -
tenido e in terpretación de estas reglas son 
de competencia de la Junta de Gobierno 
de la Fundac ión Laboral de "Moto r Ibé
rica", que resolverá en el plazo máximo 
de un mes las reclamaciones que pudie
ran presentar los interesados, sin que 
quepa otro recurso que el de la reposición 
ante la propia Junta de la Fundac ión La 
boral de " M o t o r Ibérica, S. A . " . 

A P E N D I C E 1 

INDICE 
CAPACIDAD: 

Factor n.° 1 . — I N S T R U C C I O N . 
Factor n.° 2 . — E X P E R I E N C I A . 
Factor n.° 3 . — I N I C I A T I V A . 

ESFUERZO: 
Factor n.° 4 . — E S F U E R Z O F I S I C ° A T 

Factor n.° 5 . — E S F U E R Z O M E N T A D 
Y V I S U A L . 

RESPONSABILIDAD: 
Factor n.° 6. — R E S P O N S A B I L I D A D 

S O B R E E Q U I P O O U T I L L A J E . n 

Factor n.° 7. — R E S P O N S A B I L I D A D 
S O B R E M A T E R I A L O P R O D U C T O . 

Factor n.° 8. — R E S P O N S A B I L I D A D 
S O B R E S E G U R I D A D D E O T R O S . 

Factor n.° 9. — R E S P O N S A B I L I D A D 
S O B R E T R A B A J O D E O T R O S . 
CONDICIONES: 

Factor n.° 1 0 . — A M B I E N T E D E T R A 
B A J O . . 

Factor n.° 11. — R I E S G O S I N E V I T A 
B L E S . 

Factor n.° 1.—Instruccción.—Definición 1 

Este factor mide el nivel de conoci
mientos teór icos y tecnológicos que deh 
poseer una persona de capacidad medí 
para llegar a desempeñar satisfactoria
mente las funciones del puesto de tra
bajo. 

No deberá incluirse la destreza y 
bilidad que se adquir i rá durante el P e* 
ríodo de formación práct ica , que se me
dirá en el factor siguiente: 
Asignac ión: 

Grado 1.°: 
1. Recibir instrucciones verbales. 
2. Ejecutar un trabajo basto que no 

exija un cerrado control. 
3. Saber leer y escribir (aunque no s e 

precise en este puesto). 
4. Comprobar dimensiones con l e C ' 

turas simples (milímetros o grados). 
5. Accionar máquinas sencillas o equ1" 

pos con mandos sencillos. 
Grado 2.°: 

1. Conocimientos limitados y l i g e r ° s 

de materiales, mé todos y herramientas. 
2. Cuatro reglas en operaciones sen

cillas. 
3. Cambiar herramientas u otros úti

les de trabajo. 
4. Conocimientos equivalente a do 

años de enseñanza media o escuela d 

trabajo. 
5. In te rpre tac ión de dibujos de des

piece (hasta tres vistas). 
Grado 3.°: 1 

1. Cuatro años de enseñanza media 
o escuela de trabajo. 

2. Cuatro reglas, decimales e inclus 
quebrados. , 

3. Conocimientos práct icos de meca 
nica, electricidad u otra tecnología. 

4. Conocimiento de materiales, meto-
dos o herramientas. 

5. Preparac ión completa de máquina 
automát icas para p roducc ión en serie. 
Grado 4.°: 

1. Cálculo completo: cuatro regla 5 ' 
decimales e in terpre tac ión de manuale 
práct icos de taller. . 

2. Cuatro años de enseñanza me di 
o escuela de trabajo y adaptación e 

campo especializado. e 

3. Desarrollar trabajos de los <lu 

sólo se dispone del mé todo general. 
4. In terpre tac ión de dibujos de des 

piece complicados (completos). 
5. Conocimientos sólidos y diversi 

cados de mecánica o electricidad. 
Grado 5.°: 

1. Dos años de enseñanza superior ? 
amplia instrucción adicional. 

2. Conocimientos profundos del di& 
jo y su desarrollo. e 

3. Especial habilidad por tener <lu 

medir estrechísimas tolerancias. . 
4. Preparación de máquinas o traD 

jos de los cuales no existen antecedente -

Factor n.° 2.—Experiencia.—Definición 1 

Este factor mide el tiempo requerid^ 
para que una persona de capacidad m 
dia, poseyendo la ins t rucción valorada 
el factor anterior, adquiera la nabina* 
y la práct ica necesaria para desempeña 
satisfactoriamente las funciones del p u e 

6.500 
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mes. 

J° de trabajo, obteniendo un rendimien-
1 0 suficiente en cantidad y calidad. 

Asignación.—Según la siguiente escala: 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 

factor 

1. °: 
2. °: 
3. °: 
4. °: 
5. °: 
6. °: 
7. °: 
8. °: 
9. °: 

10. : 
11. : 

hasta 1 
de 1 
de 3,1 
de 6,1 
de 12 
de 18 
de 24 
de 36 
de 60 
de 84 

3 meses. 
6 meses. 

12 meses. 
18 meses. 
24 meses. 
36 meses. 
60 meses. 
84 meses. 

120 meses. 
más de 120 meses. 

n.° 3 .—Iniciat iva.—Definición: 

sion S t C factor mide la cantidad de deci-
"es que el puesto de trabajo demanda, 

o b

 q u e . el ocupante deberá tomar para 
can?r i n d e Pendientemente dentro de su 

d m P o lógico de aplicación. 

agnación: 
Grado l.° : 

Run' Tareas
 Que requieran poca o 

6 u n a planificación n ¿pr is ión . 
nin-

2. 
tin 

3 
tas. 

4 

a. tareas simples repetitivas o de ru-

Recibe instrucciones verbales exac-

Trabajo bajo estrecha supervisión, 
^rado 2/>: 

da s Q ̂ r a D a J a r con instrucciones detalla-
tidad H r e a * u i e r e n el uso de cierta can-

2 oe discernimiento. 
baj 0 s

 a r decisiones fáciles sobre tra-
3 rutinarios sencillos. 

está' s t e C l d i r c u a n d o un trabajo sencillo 
4 ^'sfactoriamente terminado. 

peso a s i f l c a r material según t a m a ñ o , 
0 apariencia. 

Grado 3.°: 
1. Tomar decisiones generales sobre 

calidad, tolerancia y secuencia de opera
ciones o causas análogas. 

2. Decidir el utillaje necesario para 
efectuar un trabajo determinado. 

3. Decidir cuando un trabajo com
plicado está satisfactoriamente terminado. 

4. Existen pocas instrucciones, cono
ciéndose sólo el m é t o d o general. E l ocu
pante del puesto debe planear y deducir 
el orden de la sucesión de operaciones. 

Grado 4.°: 
1. Plan de ejecución de un trabajo 

complicado e inhabitual, del que se dis
pone sólo del mé todo general. 

2. Decisiones que requieren conside
rable iniciativa y juicio sobre trabajos 
conocidos. 

3. Planear antes de poner en marcha 
operaciones complejas para las que no 
existen aún en la empresa procedimien
tos establecidos. 

4. Trabajos en que es difícil recibir 
instrucciones del superior. 
Grado 5.°: 

1. Debe trabajar independientemente 
hacia resultados de aplicación general. 

2. Analizar y organizar trabajos com
plejos y no repetitivos. 

3. Decisiones en situaciones nuevas de 
tareas complejas, requiriendo alto grado 
de iniciativa. 

Factor n.° 4. — Esfuerzo físico. — Defi
nición : 

Este factor mide la intensidad y con
tinuidad del esfuerzo requerido por el 
puesto de trabajo, así como la fatiga oca
sionada por posiciones difíciles y su du
ración. 

Asignación.—Según la siguiente tabla: 

Posición 

.•" y\ 
duración 

p e s o 

duración 

- ^g. < 20 % T. 
5 Kg. > 20 % T. 
5 a 15 Kg. < 20 % T . 
5 a l 5 K g . > 2 0 % T . 

1 5 a 25 Kg. < 20 % T. 

^ a 2 5 K g . > 2 0 % T . 
2 5 a 3 5 K g . < 20 % T. 
2 5 a 35 Kg. > 20 % T. 
m á s 35 Kg. < 20 % T. 

D e p ie -

o 

s e n t a d o 

a 

v o l u n t a d 

Grado 1 

Grado 1,5 

Grado 2 

Grado 2,5 

Grado 3 

D e p i e 

> 20 % T . 

a l g o 

incómoda 

< 20 % T . 

Grado 1,5 

Grado 2 

Grado 2,5 

Grado 3 

Grado 3,5 

A l g o 

incómoda 

> 20 % T . 

o incómoda 

< 20 % T . 

Grado 2 

Grado 2,5 

Grado 3 

Grado 3,5 

Grado 4 

Incómoda 

•> 20 % T . o 

m u y 

incómoda 

< 20 % T . 

Grado 2,5 

Grado 3 

Grado 3,5 

Grado 4 

Grado 4,5 

M u y 

incómoda 

> 20 % T . 

Grado 3 

Grado 3,5 

Grado 4 

Grado 4,5 

Grado 5 

Est< 

5.—Esfuerzo mental y visual. 
nición: 

dad v f a C t o r m i d e e l g r a d < > de intensi-
y v - y c ° n t i n u i d a d del esfuerzo mental 
y e n d

 U a l exigidos por el puesto, inclu-
daño s i C u i d a d o necesario para evitar 
p a r a . a l material, utillajes, personas y 
. S e

 l a correcta ejecución de la tarea. 

tal L l r p Í f n d e p o r concent rac ión men-
u n a c

 R A la que permite desarrollar 
s e t r a b n ^ e r S a c i o n a l m i s m 0 tiempo que 

^ a i a sin disminuir el ritmo. 

^ E D l A n t / e n d e p o r concent rac ión mental 
c o n v e r - q u e n o P e r m i t e desarrollar una 
t r a b a ; a

S a c i 0 n a l mismo tiempo que 1 se 
S e P ! - n dismiuir el ritmo. 

E L E V A r V e n d e p o r concent rac ión mental 
t>tr0 o l a q u e n o Permite desarrollar 
se t r a b ° ^ e S ° m e n t a l al mismo tiempo que 

a Ja sin disminuir el ritmo. 

p a c i ó n : M E N T A L . 
A s 

con c J ^ 0 s e requiere concent rac ión o 

lOo d e l T C 1 Ó n l i g e r a m e n o s d e l 2 0 P ° r 

Por '7oo°"cent rac ión ligera más del 20 
Por loo T " ° m e d i a menos del 20 

l n o ' ^ ° n

n c e n t r a c i ó n media del 20 por 
fc3!60 por 100 del T . 

Por i 0 r r O n c e n t r a c i ó n media más del 60 
del T elevada menos del 20 por 100 

p 0 r 100°dei e T r a d Ó n e l e v a d a m á s d d 2 0 

p a c i ó n : V I S U A L . 
W i ° rner í^ l ? v i s t a sobre un campo am-

2. F ? ° S d e l 2 0 p o r 100 del T. 
r la vista sobre un campo am

plio más del 20 por 100 del T . o redu
cido menos del 20 por 100 del T. 

3. Fijar la vista sobre un campo re
ducido del 20 por 100 al 60 por 100 
del T. 

4. Fijar la vista sobre un campo re
ducido más del 60 por 100 del T. o muy 
reducido menos del 20 por 100 del T. 

5. Fijar la vista sobre un campo muy 
reducido más del 20 por 100 del T. 

Factor n.° 6. — Responsabilidad sobre 
equipo o uti l laje.—Definición: 
Este factor mide la responsabilidad 

que el puesto de trabajo demanda para 
que sean prevenidos los daños que la 
negligencia del ocupante en su trabajo 
normal pueda causar a instalaciones, má
quinas, útiles, herramientas y consecuen
cias en la producción. 

As ignac ión : 

Grado 1.°: 
Puesto de trabajo compuesto por ele

mentos manuales o elementos mecánicos 
simples, en el que la negligencia del ocu
pante produce escasas pérdidas y sin que 
por ello se altere la marcha de la pro
ducción. 

Grado 2.°: 
Puesto de trabajo compuesto por má

quinas herramientas típicas, en el que la 
negligencia del ocupante provocaría un 
gasto no muy importante y su repercu
sión en la marcha de la producción no 
ocasionaría graves trastornos. 

Grado 3.°: 
Puesto de trabajo compuesto por má

quinas herramientas o similares, especia
les o equipos de señalada complejidad 

que requieren un cuidado constante en 
su funcionamiento. L a negligencia del 
ocupante provocar ía un gasto importante, 
pudiendo alterar la marcha de la pro
ducción. 

Grado 4.° : 
Puesto de trabajo compuesto por má

quinas herramientas o similares de pro
cesos múltiples y de gran complejidad 
que exigen del ocupante especiales cui
dados en su funcionamiento. La negli
gencia del ocupante podr ía alterar el pro
ceso de producción en forma significa
tiva. 

Grado 5.°: 

Puesto de trabajo en el que por sus 
especiales caracterís t icas, la negligencia 
del ocupante en la conducc ión de su equi
po provocar ía daños costosos sobre el 
mismo y alteraría de forma muy impor
tante la marcha de la producc ión , sig
nificando considerables pérdidas . 

Factor n.° 7.—Responsabilidad sobre ma
terial o producto .—Def in ic ión: 

Este factor mide la responsabilidad 
que el puesto de trabajo demanda para 
que sean prevenidos los daños que la 
negligencia del ocupante en su trabajo 
normal pueda causar a la materia prima 
que utiliza, productos que fabrica y con
secuencias en la producc ión . 

As ignac ión: 

Grado 1.°: 
Puesto de trabajo en el que la negli

gencia del ocupante presenta pocas po
sibilidades de dañar la calidad del pro
ducto, ocasionando escasas pérdidas y sin 
que por ello se altere la marcha de la 
producc ión . 

Grado 2.°: 

Puesto de trabajo en el que la negli
gencia del ocupante puede inutilizar ma
teriales o productos cuyo valor sería de 
cierta importancia, ocasionando asimismo 
ligera al teración en el proceso de la pro
ducción. 

Grado 3.°: 
Puesto de trabajo en el que la actua

ción del ocupante debe ser especialmen
te cuidadosa, pues su negligencia, ade
más de inutilizar materiales de coste ele
vado, al teraría el proceso de producción 
en forma importante. 

Grado 4 .° : 

Puesto de trabajo en el que la negli
gencia del ocupante puede inutilizar gran
des cantidades de productos que fabrica, 
ocasionando serios perjuicios de índole 
económica y graves repercusiones en el 
proceso de la producción. 

Grado 5.°: 
Puesto de trabajo en el que la negli

gencia del ocupante, además de inut i l i 
zar materiales de coste muy elevado, oca
sionando graves pérdidas, incidiría sobre 
el proceso de la producción en forma 
irreparable. 

Factor n.° 8.—Responsabilidad sobre se
guridad de ot ros .—Definic ión: 
Este factor mide la responsabilidad que 

el puesto de trabajo demanda para que 
sean prevenidos los accidentes que la ne
gligencia del ocupante en su trabajo nor
mal pueda causar a otros obreros, en el 
supuesto de que estos úl t imos respeten 
las reglas de seguridad establecidas. 

As ignac ión: 

Grado 1.°: 
Puesto de trabajo aislado o no peli

groso. 

Grado 2.°: 
Trabajo con un cuidado normal para 

evitar accidentes a otros. Los accidentes 
posibles son leves. 

Grado 3.°: 
Necesita la observación de reglas de 

seguridad establecidas para evitar acci
dentes a otros. Los accidentes posibles 
son menos graves. 

Grado 4.°: 
Cuidado constante para evitar acciden

tes a otros producidos por la peligrosi
dad propia del trabajo. Los accidentes 
posibles son graves. 

Grado 5.°: 
La seguridad de otros depende exclu

sivamente de la actuación correcta del 
ocupante del puesto; su poco cuidado 
puede provocar accidentes fatales a otros. 

Factor n.° 9.—Responsabilidad sobre tra
bajos de ot ros .—Definic ión: 
Este factor mide la responsabilidad de 

tener que organizar, enseñar y dirigir el 
trabajo de otros obreros dependientes je
rá rqu icamente del ocupante del puesto de 
trabajo, de modo que se obtenga el me
jor rendimiento global del equipo y de la 
sección. 

La colaboración entre varios producto
res o la presencia de un ayudante para 
manejar objetos pesados, no deben to
marse en consideración. 

As ignac ión : 

Grado 1.°: 
1. Responsable sólo de su propio tra

bajo. 

Grado 2.°: 
1. Trabajar con un ayudante. 
2. Instruir o dirigir el trabajo de has

ta dos peones o un especialista. 

Grado .3.°: 
1. Instruir, coordinar y dirigir el tra

bajo de tres a cinco peones o especia
listas en trabajos variados. 

2. Dirección de un grupo de hasta 
diez peones o especialistas, efectuando 
trabajos variados. 

3. Instruir o dirigir a tres oficiales 
en trabajos variados. 

Grado 4.°: 
1. Responsable del trabajo de diez 

peones o especialistas en trabajos va
riados. 

2. Responsable del trabajo de seis ofi
ciales en trabajos variados. 

3. Dirigir un grupo de hasta 25 obre
ros, efectuando el mismo trabajo. 

Grado 5.°: 
1. Responsable del trabajo de 15 peo

nes o especialistas en trabajos variados. 
2. Responsable del trabajo de siete o 

más oficiales en trabajos variados. 
}. Dirigir un grupo de más de 25 

obreros, efectuando distinto trabajo. 

Factor n.° 10.—Ambiente de trabajo.— 
Definición: 
Este factor valora las condiciones am

bientales que el ocupante del puesto de 
trabajo soporta y los inconvenientes del 
uso de cualquier tipo de protecciones. 

Considerándose como elementos cau
santes de desagrado los siguientes: 

Condiciones ambientales: 
Luz insuficiente, luz fatigante, luz des

lumbrante, olores desagradables, vapor de 
agua, vapor de aceites, vapor de ácidos, 
vapor de refrigerantes, humos, gases, ema
naciones, calor, frío intemperie, humedad, 
atmósfera polvorienta, suciedad, grasas, 
ácidos, vibraciones, ruidos, sobrepresión, 
depresión, confinamiento. 

Uso de prevenciones: 
Máscara, lentes, casco, pantalla, delan

tales rígidos, guantes, calzado especial, 
mochilas, trajes de seguridad particular
mente incómodos. 

As ignac ión: 

Grado 1.°: 
Trabajos en interiores bien acondicio

nados. Normal de oficinas. 

Grado 2.°: 
Trabajos en puestos de ambiente lige

ramente desagradables, debido a la pre
sencia de algunos de los elementos cita
dos anteriormente durante ciertos per íodos 
y en grado ligero, o de uno solo de ellos 
en grado moderado. Ambiente normal en 
máquina de taller. 

Grado 3.°: 
Trabajos en puestos de ambientes bas

tante desagradables, causados por la pre
sencia de varios elementos citados ante
riormente en grado algo intenso. 

Trabajos mixtos de intemperie y taller. 

Grado 4.° : 
Trabajos en puestos de ambientes muy 

desagradables, causados por la presencia 
constante de varios elementos citados an
teriormente en un grado algo intenso, o 
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de uno solo de ellos en grado muy ele 
vado. 

Trabajos a la intemperie: 

Grado 5.° : 
Trabajar ep puesto de ambiente extre 

madamente desagradable, causados por la 
presencia cont inua y en grado muy ele 
vado de. un elemento extremadamente 
desagradable o de varios desagradables 

Factor n." 11.—Riesgos inevitables.—De
finición : 
Este factor mide el riesgo de acciden

tes de trabajo y enfermedades profesio 
nales a que es t á sometido el ocupante del 
puesto, incluso d e s p u é s de haberse ins 
talado todos los dispositivos de protec 
c ión posibles. 

Se va lo ra rá de acuerdo con la grave 
dad del accidente posible y> la probabi 
í idad de que ocurra. 

Gravedad del accidente: 
A . —Accidentes leves. 
Requiere un tratamiento de primera 

asistencia. 
Ligeras magulladuras, cortes, quemadu 

ras, leves r a sguños , torceduras, tropiezos 
o ca ídas . 

B . —Accidentes menos graves. 
Expuesto a d a ñ o s cuya cu rac ión exija 

una pé rd ida de tiempo de hasta un mes. 
Ca ída al trepar, quemaduras modera

das, cortes severos, dedos aplastados. 
C . —Accidentes graves. 
Expuesto a d a ñ o s cuya c u r a c i ó n exija 

'una pé rd ida de tiempo de más de un 
mes o incapacidad parcial . 

Ca ída de andamios elevados, quema
duras de tercer grado. Si l icosis . 

D. Accidentes g rav í s imos . 
Expuesto a d a ñ o s o a contraer enfer

medades que representen incapacidad to
tal o muerte. 

Probabi l idad de que oc r r a : 
Def in ic ión : 

La probabil idad de que ocurra será 
func ión de la frecuencia de la exposic ión 
del obrero al riesgo. E n caso de duda 
se e s t imará la probabilidad a base de una 
es tad ís t i ca de los accidentes ocurridos 
durante el ú l t i m o a ñ o en el puesto de 
trabajo en cues t ión . ». 

A s i g n a c i ó n : 

1. Probabi l idad escasa: 
E n el desarrollo normal de su trabajo 

es improbable que se produzca cualquier 
accidente. 

— Trabajos sin equipo m e c á n i c o o 
manejo de piezas p e q u e ñ a s . 

— Trabajos en los cuales el n ú m e r o de 
accidentados durante el ú l t i m o a ñ o se ele
va hasta un 5 por 100. 

2. Probabi l idad media : 
E n el desarrollo normal de su trabajo 

se necesita cierta a t enc ión , a fin de evi
tar los posibles accidentes. 

— Trabajos en m á q u i n a s herramien
tas o manejo de piezas pesadas. 

— Trabajos en los cuales el n ú m e r o 
de accidentes durante el ú l t i m o a ñ o se 
eleva a un 15 por 100. 

3. Probabi l idad elevada: 
E n el desarrollo normal de su trabajo 

necesita una a t e n c i ó n constante, a fin de 
proteger su seguridad. 

-— Trabajos en andamios elevados o 
puesto de trabajo cuyos componentes son 
altamente peligrosos. 

— Trabajos en los cuales el n ú m e r o 
de accidentes durante el ú l t i m o a ñ o se 
eleva a un 30 por 100. 

INDICE 

A P E N D I C E 2 

CAPACIDAD: 
(Caso de los Adminis t ra t ivos . ) 
Factor n.° 1 . — I N S T R U C C I O N (caso de 

los técnicos) . 
Factor n.° 2 . — E X P E R I E N C I A . 
Factor n." 3 . — I N I C I A T I V A . 

ESFUERZO: 
Factor n." 4 . — E S F U E R Z O F I S I C O . 
Factor h.° 5 . — E S F U E R Z O M E N T A L 

Y V I S U A L . 

RESPONSABILIDAD: 
Factor n.° 6. — R E S P O N S A B I L I D A D 

S O B R E E R R O R E S . 

Factor n . n 7. — R E S P O N S A B I L I D A D 
S O B R E D A T O S C O N F I D E N C I A L E S . 

Factor n." 8. — R E S P O N S A B I L I D A D 
S O B R E C O N T A C T O S C O N O T R O S . 

Factor n.° 9. — R E S P O N S A B I L I D A D 
S O B R E E L T R A B A J O D E O T R O S . 

CONDICIONES: 
Factor n.° 1 0 . — A M B I E N T E D E T R A 

B A J O . 
Factor n.° 11. — R I E S G O S I N E V I T A 

B L E S . 

Factor n." 1 .—Ins t rucc ión (caso de los ad
m i n i s t r a t i v o s ) . — D e f i n i c i ó n : 
Este factor mide el n ivel de conoci

mientos t écn i cos y t ecno lóg icos que de
be poseer una persona de capacidad me
dia para llevar a cabo satisfactoriamente 
las funciones del puesto de trabajo. 

N o d e b e r á incluirse la destreza y ha
bi l idad que se a d q u i r i r á durante el pe
r í odo de fo rmac ión p rác t i ca , que se me
d i rá en el factor siguiente; 

A s i g n a c i ó n : 

Grado 1.°: 
1. Recibir instrucciones verbales. 
2. Ejecutar un trabajo basto que no 

exija un cerrado control , tal como con
feccionar y ordenar listas sencillas, et
cé te ra . 

3. Acc iona r m á q u i n a s sencillas o equi
pos con mandos sencillos, tales como re
productora de planos, fotocopiadora, et
cé te ra . 
. 4. Conocimientos equivalentes a la en

señanza primaria. 
Grado 2.° : 

1. Domin io adecuado de las cuatro 
reglas en decimales y quebrados. 

2. I n t e r p r e t a c i ó n de dibujos sencillos, 
gráf icos simples, ca tá logos standarizados, 
despiece hasta tres vistas, etc. 

3. Conocimientos de trabajos de ofi
cina, tales como es tad ís t ica , controles, ar
chivo, in prima, mecanogra f ía , así como 
manejo de m á q u i n a s de calcular, m á q u i 
nas contables, perforadoras, etc. 

4. Conocimientos equivalentes a dos 
años de e n s e ñ a n z a media o escuela de 
trabajo. 

Grado 3.°: 
1. Empleo de fó rmulas usuales: su

perficies, v o l ú m e n e s , intereses, regla de 
tres, repartimientos, etc. 

2. Manejo de m á q u i n a s contables con 
p repa rac ión y confecc ión de programa. 

3. P rác t i ca en trabajos de t enedur í a , 
contabil idad elemental, taquigraf ía , co
nocimientos de un idioma extranjero. 

4. Conocimientos equivalentes a ba
chillerato elemental u oficialía industrial . 
Grado 4 . ° : 

1. Conocimientos de las m a t e m á t i c a s 
elementales (á lgebra , t r i g o n o m e t r í a , geo
met r í a ) . 

2. A m p l i o s conocimientos profesiona
les de trabajos propios de admin i s t r ac ión , 
contabil idad, compras. 

3. I n s t r u c c i ó n en un campo especia-
izado, como proyectos, contabil idad, ad

min i s t r ac ión , dominio profundo de un 
id ioma extranjero, etc. 

4. Conocimientos equivalentes a ba
chillerato superior, maes t r e í a industrial , 
peritaje mercanti l , graduado social . 
Grado 5.°: 

1. Conocimientos de técn icas de pro
babilidades, es tad í s t i ca . 

2. Domin io profundo de t écn icas con
tables (contabilidad general, costos, con
t ro l presupuestario), t écn icas comercia
les (gest ión de compras y clientes, e t cé 
tera), i n t e r p r e t a c i ó n legislación social , t éc 
nicas de organ izac ión administrativa. 

3. P rác t i ca de admin i s t r ac ión indus
t r ia l , control de oficinas administrativas, 
contables o financieras. 

4. Conocimientos equivalentes a una 
carrera de ingenier ía técn ica industr ial , 
intendente mercantil , etc. 
Grado 6.°: 

1. Experiencia positiva de dos a cua
tro a ñ o s de especia l ización postgraduada. 

2. Conocimientos equivalentes a una 
carrera universitaria (abogado, economis
ta, ingeniero, qu ímico , etc.). 
Grado 7.°: 

1. Conocimientos anteriores, con ad
quis ic ión posterior de una amplia forma
ción profesional, t écn ico y científ ica en 
a lgún campo especializado. 

Grado 8.°: 

1. Puestos de mando superior con t í 
tulo superior o conocimientos equivalen
tes a vamos años de fo rmac ión en técn icas 
de d i r ecc ión de empresas u otras espe
cialidades. 

Factor n.° 1 .—Ins t rucc ión (caso de los 
t é c n i c o s ) . — D e f i n i c i ó n : 
Este factor mide el nivel de conoci 

mientos t e ó r i c o s y t ecno lóg icos que debe 
poseer una persona de capacidad media 
para llegar a d e s e m p e ñ a r satisfactoriamen
te las funciones de puestos de trabajo. N o 
d e b e r á incluirse la destreza y habil idad 
que se a d q u i r i r á durante el p e r í o d o de 
fo rmac ión p rác t i ca , que se m e d i r á en el 
factor siguiente: 

A s i g n a c i ó n : 

Grado 1.°: 
1. Recib i r instrucciones verbales. 
2. Ejecutar un trabajo basto q u é no 

exija un cerrado control , tal como con
feccionar y ordenar listas sencillas, e t cé 
tera. 

3. A c c i o n a r m á q u i n a s sencillas o 
equipos con mandos sencillos, tales como 
reproductora de planos, fotocopiadoras, 
e tcé tera . ' 

4. Conocimientos equivalentes a la en
s e ñ a n z a pr imaria . 

Grado 2.° : 

1. Domin io adecuado de las cuatro 
reglas en decimales y quebrados. 

2. I n t e r p r e t a c i ó n de dibujos sencillos, 
gráficos simples, ca t á logos standarizados, 
despiece hasta tres vistas, etc. 

3. Conocimientos l imitados y ligeros 
de materiales, m é t o d o s y herramientas; 
manejo de m á q u i n a s de escribir y de cal 
cular en operaciones sencillas. 

4. Conocimientos equivalentes a dos 
años de «enseñanza media o escuela de 
trabajo. 

Grado 3.°: 

1. Empleo de fó rmu la s usuales: su
perficies, v o l ú m e n e s , intereses, regla de 
tres, repartimientos y manejo de regla 
de cá lcu lo . 

2 . . Conocimientos de materiales, m é 
todos y herramientas. 

3. Conocimientos de orden p r á c t i c o 
de m e c á n i c a , electricidad u otra tecno
logía, conocimientos de un id ioma ex
tranjero. 

4. Conoc imien tos equivalentes a ba
chillerato elemental u oficialía industr ial . 

Grado 4 . ° : ~. 
1. Conocimientos de las m a t e " 1 ^ . 

elementales (á lgebra , t r igonomet r í a , ? 
me t r í a ) . Manejo de aparatos de mea 
de prec i s ión . 

2. A m p l i o s conocimientos P 1 ' 0 ^ ? 1 0 ^ ! 
les de taller y conocimiento profundo 
dibujo de taller. 

3. I n s t r u c c i ó n en un campo espe*-* 
l izado, como proyectos, t écn icas de P . 
d u c c i ó n , o rgan izac ión , contro l de ca" 
dominio profundo de un idioma extra 
jero. 

4. Conocimientos equivalentes 3 

chillerato superior, m a e s t r í a industn 
peritaje mercanti l , graduado social-
Grado 5 .° : 

1. Conocimientos de t écn icas de P 
habilidades, e s t ad í s t i cas . 

2. Vastos conocimientos de meca 
zac ión , electricidad u otra tecnología-

3. P r á c t i c a de a d m i n i s t r a c i ó n m d ^ 
tr ia l , control y t écn ica de producci 
contro l de oficinas t écn icas o espeo 
zadas. 

4. Conocimientos equivalentes ¿} , 
carrera de ingenier ía t écn ica industn 
intendente mercanti l , etc. 
Grado 6.° : 

1. Experiencia posit iva de dos a 
tro años de espec ia l izac ión postgradua^ 

2. Conocimientos equivalentes a . 
carrera universitaria (abogado, econom 
ta, ingeniero, q u í m i c o , etc.'). 
Grado 7.° : 

1. Conocimientos anteriores, con 
qu is ic ión posterior de una amplia f ° r ^ 
c ión profesional, t écn ica y científica 
a lgún campo especializado. 
Grado 8.°: 

1. Puestos de mando superior coO 
tulo superior o conocimientos equiva '^ . 
tes a varios a ñ o s de f o r m a c i ó n en 
nicas de d i recc ión de empresas u 0 

especialidades. 

Factor n.° 2 .—Exper i enc ia .—Def in id 0 / ^ 
Este factor mide el t iempo requen r 

para que una persona de capacidad ^ 
dia, poseyendo la i n s t rucc ión v a l o r a d a , 
el factor anterior, adquiera la hábil y " 
y la p rác t i ca necesaria para desemp e 

satisfactoriamente las funciones del P u

 r . 
to de trabajo, obteniendo up rendirme 
to suficiente en cantidad y calidad. 
A s i g n a c i ó n : 

Posición 

V 
duración 

p e s o 

duración 

D e p i e 

s e n t a d o 

v o l u n t a d 

5 K g . < 20 % T . 

5 K g . > 20 % T . 
5 a 15 K g . < 20 % T . 

5 a 15 K g . > 20 % T . 
15 a 25 K g . < 20 % T . 

15 a 25 K g . > 20 % T . 
25 a 35 K g . < 20 % T . 

25 a 35 K g . > 20 % T . 
m á s 35 K g . < 20 % T . 

O e " ~pie A r g o - .* Incómoda 
> 20 % T . incómoda > 2 0 % T . M u y 

a l g o > 2 0 o / o T m u y ¡-.cómoda . 
incómoda o incómoda incómoda > 2 0 

< 2 0 % T . < 2 0 % T . < 2 0 % T . 

Grado 1,5 Grado 2 Grado 2.5 Grado 3 

Grado 2 Grado 2.5 Grado 3 Grado 3,5 

Grado 2,5 Grado 3 Grado 3,5 ' Grado 4 

Grado 3 Grado 3,5 Grado 4 Grado 4.5 

Grado 3,5 Grado 4 Grado 4,5 Grado 5 

Factor n.° 3 . - In i c i a t i va .—Def in i c ión : 
Este factor mide la cantidad de deci

siones que el puesto de trabajo deman
da y que el ocupante d e b e r á tomar para 
obrar independientemente dentro de su 
campo lógico de ap l icac ión . 
A s i g n a c i ó n : 
Grado 1.": 

1. Tareas simples, repetitivas o de ru
t ina con instrucciones concretas. 

2. Tareas que requieren ninguna o 
poca plani f icación. 

3. Tareas que requieren ninguna o 
poca dec i s ión . 

4. Tareas en las que no decide si 
es tán satisfactoriamente terminadas. 
Grado 2.": 

1. Trabajos con instrucciones concre
tas, necesitando el uso de cierta canti
dad de discernimiento. • 

2. Tareas cuya planif icación o suce
s ión de operaciones son fác i lmen te de-
ducibles. 

3. Tomar decisiones fáciles sobre 
bajos conocidos.* 

4. Decidi r cuando su trabajo esta 
tisfactoriamente terminado. 

Grado 3 .° : f 3 

1. Tareas de complejidad media. P 
las cuales existen pocas instrucciones, 
n o c i é n d o s e só lo el m é t o d o general. 

2. E l ocupante del puesto debe I* 
near y deducir el orden de la suce 
de las operaciones. i¿ 

3. Tareas que requieren decisione 
cierta responsabilidad. h f í 

4. Tomar decisiones generales s ° 
calidad, tolerancia, etc. 

Grado 4 . ° : 

1. Trabajos complicados de # l ° s ja
só lo se dispone del m é t o d o genera', 
do difícil recibir instrucciones del 
r ior . r c „ a 

2. Planear antes de poner en ma ^ 
operaciones complejas para las Q ü 
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t ^ S m u v a Ú n 6 n l a E m P r e s a procedimien-
3 . y e s t ablec idos . 

ÍQicÍ a t i

 a r e a s , Que requieren considerable 
cidos

 3 y ) u i c i o sobre trabajos cono-
Grado 5.o. 
hacia J?*3? t r a b a i a r independientemente 

2. / S u tados de aplicación general. 
Piejos . n a I l Z a r y organizar trabajos com-

3 ¿ e ° ° . repetitivos. 
de l a "«ta en situaciones nueva» 
do n l e a s C O m P l e j a s , requiriendo alto gra-

u e iniciativa. 
Grado 6.°; 
b r e " t a

D e c i d i r e n puestos.de mando so-
v a s I e a s complejas en situaciones nue-
tanient C t a n d o a l a totalidad del depar-
consig¡,° e

y a s u r n i e n d o la responsabilidad 

nes' r

 D e c i s i ó n delegada sobre situacio-
11o ¿ m P l l c a d a s que dan lugar al desarro-
tos v

6 n u e v o s mé todos o procedimien-
sin' l C u y a r e s Ponsab i l i dad será asumida, 
d e Parta P rn e

V Í t Í Ó n p r e v i a ' P ° r e l ] ' e f e d e l 

^ado 7.0: 

en j 0 ** e s e i*vado para puestos de mando 
t e y¿ C u a l e s es necesario constantemen-
C ü es t io e r f r e n t e y decidir importantes 
impi¡ n e s - Las decisiones que se tomen 
C o r i siderabY n a a c c i ° n y responsabilidad 
cho¿ T r a ° a j o técnico representando mu-
aPlicaSf_ V 0 5! P r o b l e m a s que requieren la 

isiones en situaciones nuevas 

«|j 1 1 C a . , — H^uicinas que requieren la 
r ¡ a P n

C l 0 n de una habilidad extraordina-
e n la especialidad. 

w a d 0 8 o -
1. R p ' 

F o r m f-eservado para mandos superiores, 
imnopí Poét icas , planes y programas 

£ r t a ntes de empresa. 

C ? Ó

C * 0 R N - ° 4.—Esfuerzo físico.—Definí-

t i n u i d 3 d

f a c t 0 r m i d ^ l a intensidad y con-
Puesto^ d e l e s í u e r z o requerido por el 
S i ° n a d a t r a b a i ° - así como la fatiga oca
s i ó n P O r posiciones difíciles y su du-

Paotf U n l a s i g u i e n t e tabla: acto 
n ' ° 5 -—Esfuerzo mental y visual. 

^ c i ó n : 

dad S

v

6 f a c t o r mide el grado de intensi-
v i S u a j c ° n t i n u i d a d del esfuerzo mental y 
el c u i d 6 ? g Í d o s p o r e l Puesto, incluyendo 
^ater a necesario para evitar daños al 
r r e cta '• u t i u a J e , personas y para la co-

S e

 e i ecución de la tarea. 
tlGr£R A t l e n d e p o r concent rac ión mental 
c0nver l a q u e Permite desarrollar una 
t r ab a i a

S a ( : 1 0 n al mismo tiempo que se 
Se e

 S ' n d i s m i n u i r el ri tmo. 
M E D U V E N D E Por concent rac ión mental 
c 0nv e r . q u e no permite desarrollar una 
baja _ . a c i ó n al mismo tiempo que se tra-

S e L n d l s m i n u i r el ritmo. 
E t E V A r V e n d e P° r concent rac ión mental 
otro n l a q u e no permite desarrollar 
se t r a h ° - C e S ° m e n t a l al mismo tiempo que 
^ D a i a sin disminuir el ritmo. 

^ c i ó n : M E N T A L . 

concebí* 0 S e requiere concent rac ión o 

100 del T 1 Ó n l i g e r a m e n 0 S d d 2 0 P ° r 

Por T o o ° H C E N T R A C I Ó N L I G E R A M Á S D E L 2 0 

Por I Q Q d e l T- o media menos del 2 0 

l O o T j ^ n c e n t r a c i ó n media del 2 0 por 
* 6 0 Por 1 0 0 del T . 

P 0 R 100 c e n t r a c i ó n media más del 6 0 
del T . e l e v a d a menos del 2 0 por 1 0 0 

p ° r j n n 0 n c e n t r a c i ó n elevada más del 2 0 
A

 I U 0 del T. 

p a c i ó n : V I S U A L . 

mp!í a r l a v i s t a sobre un campo am-
2. m £ n ° s del 2 0 por 1 0 0 del T. 

PÜO rh/ ' l a Vista snV.ro 
CH° ^ á s de % n S t a S O b r e u n c a m P ° a m " 

T r n e n o T 1 , 2 0 Por 1 0 0 del T. o redu-
d , 3 ' Fijar i ' 1 2 0 P ° r 1 0 0 del T. 

? d ° del V l S t a s o b r e un campo re
tí, 1 Fiiar i P ° r 1 0 0 a l 6 0 Por 1 0 0 del T. 
" e d ¡ d o rnás 1 ^ ^ «n campo re-

. U c i d o rnen *? p o r 1 0 0 d e l T . o muy 
J - Fija? la d e l 2 0 P ° r 1 0 0 del T. 

U c i d o mác ^ f t a s o b r e un campo muy 
u más del 2 0 nnr i n n X ^c t 0 r 

2 0 por 1 0 0 del T . 
n 0 a u 

^ s ^ D e f i n i c j 0

2 ^ o n s a b i l i d a d sobre erro-

^ Po?? i° i™ i d e l a responsabilidad asu-
ocupante del puesto sobre los 

errores que pudiesen ocurrir por falta de 
cuidado o a tención o por falta de discer
nimiento. Valora no sólo las consecuen
cias de la reparación inmediata del error, 
sino también la repercusión en la mar
cha de la Empresa. N o tomar valores ex
tremos, sino una media basada en lo que 
puede esperarse como normal. Para va
lorar correctamente este factor, debe te
nerse en cuenta el grado en que el tra
bajo es supervisado o comprobado pos
teriormente. 

As ignac ión : 

Grado 1.° : 
Los errores pueden ser descubiertos fá

cilmente y la corrección es fácil e i m 
plica escasas pérdidas . 

Grado 2 . ° : 
La mayor ía de los trabajos están su

jetos a comprobación o son revisados en 
operaciones subsiguientes antes de salir 
del departamento. Los errores pueden cau
sar pérdidas de tiempo y dificultades en 
las comprobaciones. 

Grado 3.°: 
Los errores, si no se descubren, pueden 

afectar a otros departamentos, ocasionan
do pérdidas de tiempo, material o paros 
de cierta importancia. E n general, los 
errores se descubren antes de que pro
duzcan daños importantes. 

Grado 4 . ° : 
Los errores, si no se descubren, pue

den afectar a otros departamentos, oca
sionando pérdidas de tiempo, material o 
paros de gran importancia. E n general, 
los errores que se descubren antes de que 
produzcan daños importantes. 

Grado 5 . ° : 
Errores difíciles de descubrir, pudien

do ocasionar paros, pérdidas internas de 
tiempo, de material o de utillaje, o pe
nalidad importante de un cliente. Las 
consecuencias del error son impor tan t í 
simas, pero pueden ser atenuadas por la 
futura acción del superior. 

Grado 6 . ° : 
Los errores pueden provacar paros, re

trasos serios o falta de materiales vitales, 
errores en proyectos de ampliación o en 
trabajos de exper imentación, que dan lu 
gar a exceso de inversiones. Pueden ser 
también causa de pérdidas de prestigio 
o penalidades importantes. 

Grado 7 . ° : 
Puestos que afectan directamente a la 

marcha de la empresa. Los errores pue
den ocasionar pérdidas financieras impor
tantes. Las decisiones están sujetas a po
ca o ninguna comprobación y los erro
res no pueden ser corregidos, excepto 
después de un largo tiempo y a un coste 
muy elevado. 

Grado 8.°: 
Puestos en los que las decisiones que 

se toman son de vital importancia para 
el futuro de la empresa, y sobre las cua
les es imposible ejercer ninguna super
visión. En caso de error, quedar ía dicho 
futuro seriamente comprometido. 

Factor n.° 7.—Responsabilidad sobre da
tos confidenciales.—Definición: 

Este factor mide la responsabilidad de 
la discreción sobre datos confidenciales, 
considerándose la clase de información 
de que se trata y el perjuicio que una 
indiscreción podría ocasionar al funcio
namiento de la empresa, al ambiente de 
la misma o a las relaciones con otras 
empresas. 

Asignac ión: 
Grado 1.°: 

N o tiene acceso autorizado a ninguna 
información confidencial. 

Grado 2 . ° : 

Acceso ocasional a información semi-
confidencial, cuya revelación carece de 
importancia. 

Grado 3.°: 

Acceso ocasional a alguna información 
semiconfidencial, cuya revelación podr ía 
causar algún malestar interno. 

Grado 4 . ° : 
Acceso frecuente a trabajo normal con 

datos confidenciales, cuya revelación po
dría causar disgustos internos importan

tes o ser causa de alguna pérdida econó
mica para la Empresa. 

Grado 5 . ° : 
Acceso ocasional a información muy 

confidencial, cuya revelación puede oca
sionar pérdidas económicas o financieras 
importantes. 

Grado 6 . ° : 
Trabajo normal con información muy 

confidencial, cuya revelación puede cau
sar pérdidas económicas o financieras muy 
importantes. 

Grado 7 . ° : 
Completo acceso a informaciones, pla

nos y estadíst icas del máximo secreto, 
cuya revelación puede causar grandes pér
didas. 

Grado 8.°: 
Puestos de mando para los cuales son 

necesarios personas de la máxima con
fianza y discreción. Originan cambios i m 
portantes en la política, proyectos y des
arrollo de la Empresa. 

Factor n.° 8.—Responsabilidad sobre con
tacto con ot ros .—Definic ión: 
Este factor mide la responsabilidad asu

mida por el ocupante del puesto sobre 
contactos oficiales con otras personas de 
dentro y fuera de la Empresa. Debe con
siderase la personalidad y habilidad ne
cesarias para conseguir los resultados de
seados, la forma y frecuencia de los con
tactos y si éstos suponen del dar o re
cibir información. Considérense también 
los contactos si están destinados a i n 
fluir en otras personas que compren, ven
dan suministros o acepten algo de valor 
para la Empresa. 

Asignac ión: 

Grado 1 .° : 
Puestos en que el ocupante sólo está 

en contacto con sus jefes, subordinados 
y compañeros de trabajo. 

Grado 2 . ° : 
E l ocupante del puesto tiene regular

mente contactos.de trabajo con personas 
de otros departamentos, pudiendo tam
bién tener contactos rutinarios con perso
nas ajenas a la Empresa por medio del 
teléfono o personalmente. 

Grado 3.°: 
Contactos no rutinarios por teléfono, 

carta o personalmente con el exterior, 
no pudiendo originar un compromiso para 
la Empresa por estar sujetos a revisión. 

Contactos con personas del mismo de
partamento, referentes a mando delega
do, que requieren cierta habilidad en el 
trato personal. 

Grado 4 . ° : * 
Contactos interiores o con el exterior 

sin supervisión, que afectan a la política 
de la Empresa o la comprometan a reali
zar servicios importantes. 

Contactos con subordinados referentes 
a mando directo que requieran una gran 
personalidad y habilidad para obtener su 
colaboración. 

Grado 5.°: 
Contactos frecuentes o regulares con 

personal de otros departamentos o em
presas, que necesitan un tacto y conoci
mientos técnicos considerables. Adqui r i r 
compromisos de un considerable valor 
económico. 

Grado 6 . ° : 
E l ocupante del puesto debe invertir 

el mayor tiempo posible en conferencias 
con^ altos empleados de la propia E m 
presa o con responsables de otras em
presas, implicando grandes sumas de d i 
nero y requiriendo un sentido de la es
trategia desarrollado. 

Grado 7.°: 
Puestos de mando en los que se ne

cesita, como principal cualidad, persona
lidad y habilidad para cooperar. De su 
actuación pueden resultar beneficios o 
pérdidas muy cuantiosas para la Empresa. 

Grado 8.°: 
Puesto de directivo, de cuyas relacio

nes dimanan trascendentales compromisos 
de orden económico y financiero. 

Factor n.° 9.—Responsabilidad sobre el 
trabajo de otros .—Definic ión: 
Este factor mide la responsabilidad de 

tener que organizar, enseñar y dirigir el 

trabajo de otros empleados, dependientes 
je rá rqu icamente del ocupante del puesto, 
de modo que se obtenga el mayor rendi
miento global del departamento. También 
mide la responsabilidad de formar y ma
nejar personal y mantener un buen clima 
de trabajo. 

Asignación : 

Grado 1 .° : 
Responsable de su propio puesto de 

trabajo. 

Grado 2.°: 
Responsable de instruir y dirigir el tra

bajo de uno o dos ayudantes durante el 
5 0 por 1 0 0 o más del tiempo. Pasar a 
otros alguna información o ideas adqui
ridas con la experiencia dentro o fuera 
del trabajo. 

Grado 3.°: 
Instruir o dirigir un pequeño grupo de 

personas. Asignar y seguir el curso de 
trabajo de un grupo de hasta tres a 1 5 
personas, efectuando el mismo trabajo. 

Grado 4 . ° : 
Instruir, dirigir y mantener el flujo de 

trabajo de un grupo de hasta 1 6 a 4 0 
personas. 

Grado 5 . ° : 
Igual que el grado 4 .° , hasta 1 0 0 per

sonas. 

Grado 6.°: 
Puestos de mando responsables de la 

reducción de costes, instrucción, mante
nimiento del flujo de trabajo, hacer re
comendaciones para el ingreso y promo
ción de personal, seguir y controlar el 
trabajo de un grupo de 1 0 0 a 2 5 0 per
sonas. 

Grado 7.°: 
Puestos de mando responsables del 

trabajo de 2 5 0 a 5 0 0 personas. 

Grado 8.°: 
Puesto de mando con control sobre 

más de 5 0 0 personas y completa respon
sabilidad de los resultados. 

Factor n.° 10.—Ambiente de trabajo.— 
Definición: 

Este factor valora las condiciones am
bientales que el ocupante del puesto de 
trabajo soporta y los inconvenientes del 
uso de cualquier tipo de protecciones. 

Considerándose como elementos cau
santes de desagrado los siguientes: 

Condiciones ambientales: 
L u z insuficiente, luz fatigante, luz des

lumbrante, olores desagradables, vapor de 
agua, vapor de ácidos, vapor de aceites, 
vapor de refrigerantes, humos, gases, ema
naciones, calor, frío intemperie, humedad, 
atmósfera polvorienta, suciedad, grasas, 
ácidos, vibraciones, ruidos, sobrepresión, 
depresión, confinamiento. 

Uso de protecciones: 
Máscara, lentes, casco, pantalla, delan

tales rígidos, guantes, calzado especial, 
mochilas, trajes de seguridad particular
mente incómodos . 

Asignación: 
Grado 1 .° : 

Trabajos en interiores bien acondicio
nados. Normal de oficina. 

Grado 2.°: 
Trabajos en puestos de ambiente lige

ramente desagradables, debido a la pre
sencia de algunos de los elementos cita
dos anteriormente durante cortos per ío
dos y en grado ligero, o de uno solo de 
ellos en grado moderado. Ambiente nor
mal en máquina de taller. 

Grado 3.°: 
Trabajos en puestos de ambientes bas

tante desagradables causados por la pre
sencia de varios elementos citados ante
riormente en grado algo intenso. 

Trabajos mixtos de intemperie y taller. 

Grado 4 . ° : 
Trabajos en puestos de ambientes muy 

desagradables causados por la presencia 
constante de varios elementos citados an
teriormente en un grado algo intenso o 
de uno solo de ellos en grado muy ele
vado. Trabajos a la intemperie. 

Grado 5 . ° : 
Trabajar en puesto de ambiente extre

madamente desagradable causados por la 

http://puestos.de
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presencia continua y en grado muy ele
vado de un elemento extremadamente 
desagradable o de varios desagradables. 

Factor n.° 11.—Riesgos inevitables.—De
finición : 
Este factor mide el riesgo de acciden

tes de trabapo y enfermedades profesio
nales a que está sometido el ocupante 
del puesto, incluso después de haberse 
instalado todos los dispositivos de pro
tecc ión posibles. , 

Se va lorará de acuerdo con la grave
dad del accidente posible y la probabili
dad de que ocurra. 

Gravedad del accidente: 
A . —Accidentes leves: 

Requiere un tratamiento de primera 
asistencia. Ligeras magulladuras, cortes, 
quemaduras, leves rasguños , torceduras. 
tropiezos o ca ídas . 

B . —Accidentes menos graves: 
Expuesto a dañ'os cuya durac ión exija 

una pé rd ida de tiempo de hasta un mes. 
Caída al trepar, quemaduras modera

das, cortes severos, dedos aplastados. 

C . —Accidentes graves: 
Expuesto a daños cuya curac ión exija 

una pé rd ida de tiempo de más de un 
mes o incapacidad parcial. 

Caída de andamios elevados, quema
duras de tercer grado. Silicosis. 

D . —-Accidentes g rav í s imos : 
Expuesto a d a ñ o s o a contraer enfer

medades que representen incapacidad to
tal o muerte. 

Probabil idad de que ocurra: 
Definic ión: 

La probabilidad de que ocurra será 
función de la frecuencia de la exposición 
del ocupante del puesto al riesgo. E n caso 
de duda se es t imará la probabilidad a 
base de una estadís t ica de los accidentes 
ocurridos durante el ú l t imo año en el 
puesto de trabajo' en cues t ión . 

As ignac ión : 

1. Probabil idad escasa: 
En el desarrollo normal de su trabajo 

es improbable que se produzca cualquier 
accidente. 

Trabajos sin equipo mecán ico o ma
nejo de piezas pequeñas . 

Trabajos en los cuales el n ú m e r o de 
accidentados durante el ú l t imo año se 
eleva hasta un 5 por 100. 

2. Probabilidad media: 
E n el desarrollo normal dé su trabajo 

se necesita cierta a tenc ión a fin de evitar 
los posibles accidentes. 

Trabajos en máqu inas herramientas o 
manejo de piezas pesadas. 

Trabajos en los cuales el n ú m e r o de 
accidentes durante el ú l t imo año se ele
va a un 15 por 100. 

3. Probabilidad elevada: 
En el desarrollo normal de su traba

jo necesita una a tenc ión constante a fin 
de proteger su seguridad. 

Trabajos en andamios elevados o pues
tos de trabajo cuyos componentes son al
tamente peligrosos. 

Trabajos en los cuales el n ú m e r o de 
accidentados durante el ú l t imo año se 
eleva a un 30 por 100. 

A P E N D I C E 3 

REGLAMENTO DE' LA VALORACION 
DE PUESTOS DE TRABAJO 

A ) Comisión Calificadora. 
1. Funciones.—La Comis ión Calif ica

dora tiene como misión principal la va
loración de los puestos de trabajo del 
personal obrero, subalterno, administra
tivo y técnico incluido en el á m b i t o per
sonal del Convenio. Habida cuenta de 
que el sistema de valoración de puestos 
viene apl icándose de antiguo, la función 
de la Comisión se conc re t a r á en el man
tenimiento de dicho sistema, mediante la 
valoración de los : 

. — Puestos de trabajo de nueva crea
ción. 

— Puestos de trabajo donde se pro
duzcan modificaciones t écn icas ; y 

— Puestos de trabajo cuya califica
ción sea objeto de disconformidad. 

E l objeto de los trabajos de esta Co 
misión consiste en determinar la califica
ción de cada uno de los factores que in-

tervinen en la va lorac ión de los puestos 
de trabajo. A dicho fin, uti l iza el M a 
nual de Va lo rac ión correspondiente, fa
cilitado por el Departamento de Personal. 
Los acuerdos sobre asignación de grados 
en los factores integrantes de la valora
ción se a d o p t a r á n por vo tac ión de los 
miembros de la Comis ión ; en caso de que 
el resultado de la vo tac ión sea de em
pate, decidi rá la Dirección. De producirse 
acuerdo por vo tac ión mayoritaria, la Co
misión apl icará la tabla de convers ión de 
puntos por factor y, de conformidad con 
el resultado de esta operac ión , p r o p o n d r á 
a la Direcc ión el grado de va lorac ión que 
a su criterio conviene atribuir al puesto 
de trabajo objeto de la calificación. 

2. Compos ic ión .—La Comis ión es tará 
compuesta por los siguientes miembros: 

a) Tres representantes de la Empresa 
(dos analistas y un representante de la 
Dirección de Organización y Sistemas o 
de la oficina de M é t o d o s y Tiempos). 

b) Cuatro representantes legales de 
los trabajadores (dos pertenecientes al 
grupo laboral obrero, otro al técnico y 
otro al administrativo), miembros del ór
gano legal de represen tac ión del personal 
(Jurado, Comi té de Empresa o Consejo 
de Trabajadores). 

Los componentes de la Comis ión desig
na rán a un representante para ejercer las 
funciones de Secretario. 

U n o de los representantes legales de 
los trabajadores dejará de ser convocado 
y de asistir a las reuniones de la C o m i 
sión, según los puestos que se valoren 
o recalifiquen. 

E n los casos de revisión solicitada por 
disconformidad del ocupante del puesto, 
la Comis ión Se ampl iará en dos miembros 
más , que ac tua rán como asesores, sin vo
to : un representante de la Empresa (el 
Jefe de Sección, Servicio o Departamen
to en el que esté encuadrado el puesto 
a revisar) y un representante social (del 
grupo laboral al que se halle adscrito el 
ocupante del puesto de trabajo). 

3. Fo rmac ión .—Los componentes de 
la Comisión es ta rán debidamente ins t ruí -
dos en las técnicas de va lorac ión de pues
tos de trabajo, al objeto de que puedan 
actuar de la forma más correcta y precisa 
en su cometido. 

4 . Frecuencia de las sesiones de tra
bajo.—Las reuniones de la Comisión serán 
convocadas con la periodicidad o frecuen
cia que las necesidades de cada momento 
exijan. 

5. Normas de a c t u a c i ó n . — T e n d r á n 
preferencia, en cuanto a orden de prio
ridad, las valoraciones de los puestos de 
trabajo de nueva creac ión. Las que co
rrespondan a puestos de trabajo modifi
cados t écn icamente o a solicitudes de re
visión por disconformidad se verificarán 
por riguroso orden cronológico de recep
ción. 

Para la valoración de puestos la Co
misión t end rá a la vista los siguientes do
cumentos : 

— Pet ic ión razonada de revisión, for
mulada por el ocupante del puesto (ca
sos de disconformidad). 

— Hoja de análisis o cuestionario del 
puesto de trabajo firmados por el ocu
pante y con supervis ión del Jefe del De
partamento o Director correspondiente. 

— Manual de Valorac ión , distinto se
gún se trate de obreros y subalternos o de 
técnicos y administrativos. 

—'• Cuadros comparativos, por factores, 
de las valoraciones ya efectuadas. 

Dado que la base fundamental de una 
correcta calificación la constituye una 
exhaustiva descr ipción de las funciones 
del puesto, los asesores —-cuando inter
vengan— facil i tarán la máxima informa
ción y su mejor co laborac ión . 

L a asignación del grado de cada factor 
será resultado del acuerdo adoptado tras 
la oportuna discusión por los componen
tes de la Comisión, procurando que sea 
unán ime . Concluida la calificación de fac
tores, los miembros permanentes de la 
Comisión procederán (de haberse produ
cido acuerdo mayoritario) a aplicar la 
tabla de convers ión de puntos por factor, 
firmando en cualquier caso la hoja de ca
lificación para su posterior envío a la 
Dirección. 

N o se admi t i rán nuevas reclamaciones 
sobre la valoración de puestos que hu
bieran sido ya recalificados, salvo que las 
funciones del puesto hayan experimenta
do modif icación. 

6.—Efectos económicos de las valora
ciones.—Las variaciones económicas que 
pudieran producirse como resultado de 
las valoraciones su r t i r án efectos con ca
rác te r retroactivo, sin contar los per íodos 
de tiempo en que la parte social no haya 
acudido s i s t emá t i camen te a las reuniones 
de la Comis ión , una vez sea firme y de
finit iva la decis ión acerca del grado de 
valorac ión resultante. 

Las valoraciones se conso l idarán a los 
cuatro meses del efectivo desempeño del 
puesto, salvo que el factor de experien
cia haya sido valorado con distinta dura
ción o el Jefe de Departamento comu
nique la plena y correcta real ización de 
las funciones correspondientes antes de 
terminar dicho per íodo . 

B) Procedimiento administrativo: 
Según se trate de puestos de nueva 

creación, puestos modificados en sus fun
ciones o puestos sobre cuya valorac ión 
exista disconformidad por parte del ocu
pante, se seguirán los siguientes t r ámi te s 
administrativos: 

a) Puesto nuevo o modificado en sus 
funciones: 

Primera fase.—El Jefe de Sección o 
Departamento cumpl imen ta rá una soli
citud de calificación y l a remi t i rá al De
partamento de Personal. Este facilitará 
un cuestionario al ocupante del puesto 
(si pertenece al á rea técnica o adminis
trativa) o al analista (si el puesto es de 
subalterno u obrero). E l tuestionario será 
cumplimentado en la forma descrita en 
el apartado A ) , 5 de este Reglamento, 
y una vez conformado por el ocupante 
del puesto y por el Jefe de Departamen
to correspondiente, se devolverá al De
partamento de Personal. Se convocará a 
la Comis ión de Valorac ión , s eña lando fe
cha y hora para la reun ión , con expre
sión de los puestos a valorar. Los com
ponentes de la Comis ión d i spondrán con 
la suficiente ante lac ión de la documenta
ción precisa relativa a los puestos que 
deban ser valorados. 

Segunda fase.—La Comis ión , a la vista 
de la descr ipc ión del puesto y con ayuda 
del Manual correspondiente y de los cua
dros comparativos de las valoraciones ya 
efectuadas y en vigor (por Secciones o 
Departamentos, general por cada factor 
y resumen total por Secciones y Depar
tamentos, jerarquizado este ú l t imo por 
grados y puntos), d e t e r m i n a r á los grados 
de cada factor de la hoja de calificación, 
ponde rándo los debidamente, y, aplicando 
la tabla de convers ión de puntos por fac
tor, señalará la pun tuac ión global del 
puesto e indicará el grado de valoración 
que a su criterio le corresponde, una vez 
analizado el encuadramiento del puesto 
y su jerarquización dentro del cuadro 
comparativo y estudiadas las posibles des
viaciones que pudieran derivarse de la 
valoración efectuada. La Comis ión pro
pondrá al Departamento de Personal el 
resultado final de la va lorac ión para su 
reconocimiento y efectos económicos que 
pudieran corresponder. 

Tercera fase. — E l Departamento de 
Personal resolverá con ca rác te r definitivo, 
comunicando al Departamento de origen 
el grado de valoración atribuido al pues
to. E l Departamento de origen dará cuen
ta inmediata al Departamento de Perso
nal del nombre de los ocupantes, a quie
nes se not if icará el resultado definitivo 
de la valoración, resultado que el De
partamento de Personal a n o t a r á asimis
mo en su registro o archivo. 

b) Valoraciones a revisar por disconfor
midad : 

Primera fase.—Quienes se hallaren i n 
teresados en la revisión de la va lorac ión 
del puesto que ocupan, sol ici tarán del Jefe 
de su Sección o Departamento el impre
so de solici tud de revisión, cumplimen
tando la parte que corresponda y devol
v iéndolo a dicho Jefe. 

E l Jefe de Departamento, previas las 
oportunas comprobaciones, remi t i rá el im
preso, con sus comentarios, al Departa
mento de Personal, cuando considere fun
damentada la solicitud de revisión. En 
caso contrario, devolverá el impreso al 
trabajador por medio del Jefe de Sec
ción, quien le r azonará los motivos de 
su inadmis ión . 

E l trabajador, si así lo estimare con
veniente, p o d r á dirigirse a sus legales re
presentantes y entregarles el impreso de 
solicitud rechazado. 

Si dichos representantes conside 
razonable la sol ici tud formulada, l a

 t 0 

sarán sellada y fechada al DeP^^eseS-
de Personal. S i , por el contrario, la a

 j U 

timaren, c o m e n t a r á n con el mteresaa 
denegación . E l trabajador, en este ui ^ 
caso, queda rá en libertad de V^ntf r ( 0 -
problema ante la autoridad laboral cu-
pé ten te Lente. . . ^ J 

Segunda fase. — A d m i t i d a la soba" 
de revisión, se seguirán los mismos 
mites que se indicaron en el ap a 

do a) anterior. ^ 
Tercera fase .—Recaída resolución ^ 

finitiva sobre la revis ión efectuada, 
seguirá el mismo t r á m i t e previsto 
esta fase en el apartado a), dando a 
más cuenta el Departamento de r*^. 
nal a los legales representantes de los 
bajadores del resultado, si éstos n u 

ran intervenido. 
(G. C .301» 

MINISTERIO DE TRABAJO 

De legac ión P r o v i n c i a 
d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N DE LA D E L E G A C I O N
 P**|2 

C I A L DE TRABAJO D E MADRID H O M O L O G - ^ 

LA ADHESION D E L A E M P R E S A " A E * ° - ^ 
T I C A I N D U S T R I A L , S . A . " A L C O N V E N ' 0 ' 

L E C T I V O D E L A E M P R E S A " M O T O R 1 b E 

DIVISION ZONA 2" ,„ 

Vis to el expediente de adhesión " ¿ 
empresa " A e r o n á u t i c a Industrial, S- v 

Convenio Colect ivo de la empresa • 
tor Ibér ica , División Zona 2", horno» 
do por esta Delegación de Traba) 
fecha 24 de abri l de 1979. y ^ 

Resultando que la solici tud de adn r 

al Convenio precitado viene avalada 
la r ep resen tac ión de los trabajadores 
tados, así como por la propia E m p r e j * ¿ 

Considerando que esta Delegad 0

 y 

competente para acceder a la homo 
ción solicitada, de conformidad c ° ¿¿ 
dispuesto en el a r t í cu lo 17 de * a , ¡eiti' 
Convenios Colectivos de 19 de dic ^ 
bre de 1973 y 15 de la Orden de *" 
enero de 1974; # 

Considerando que la adhes ión °>ü ^ 
solicita cumple con los requisitos ¡¿ 
precitadas normas establecen, es P 
que, .jo-

Vistos los preceptos que se m e¿¿¡ii-
nan y los d e m á s de general apbf 2 

esta Delegación Provincia l de Traba) 

A C U E R D A 

1. ° Homologar la adhes ión de l*„ 
presa " A e r o n á u t i c a Industrial. S. 
Convenio Colectivo de la empresa ^ y 

tor Ibér ica . División Zona 2", h 0 ^ fri* 
do por esta Delegación Provincial^ de 
bajo en fecha 24„de abri l de l 9 7 9 , . ó f f 3 

2. ° Notificar la presente resoluc'; . 
las representaciones Social y E c ° n ¿0\é 
de la Comis ión Deliberante, hacien ^ 
saber que por tratarse de resolucio 
mologatoria no cabe recurso a l g ú n 0 g 
tra la misma en vía 

administrativa- j , 
conformidad con el a r t í cu lo l f 
Ley de 19 de diciembre de 1973. ^ 

3. ° Disponer su publ icación en e 

L E T I N O F I C I A L de la provincia y
 ste^f 

cripción en el Registro correspon 0 ^ 
Madr id , 17 de mayo de ' J 

legado de Trabajo, Felipe Arman 

(G. C . - * * 

AYUNTAMIENTOS 
M O R A T A J D E T A JUÑA ^ 

Don Rafael Vi l l a lba Fuente, A l c a l d J ^ U 
sidente del Ayuntamiento de 
de Ta juña . 
Hago saber: Que aprobada P°* pr^ 

Corporac ión de mi Presidencia ¿jfl*' 
rroga del Presupuesto municipal J¿ 
rio de Gastos e Ingresos del ejercj ep 
1978, para 1979, se expone al P u D Í ' ' / 
la Secre ta r ía de este Ayuntarme*» air 
espacio de quince días hábiles P ̂  p< 
diencia de reclamaciones, que p° ¿¿e* \ 
sentarse por los legí t imos intere ^ 
por situaciones que obedezcan a 

surgidas con posterioridad a la 
ción del Presupuesto de 1979. 
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c c w q u e s e h a c e públ ico para general 
p i m i e n t o . 

d e i n

9 7 ^ 0 r a t a de Tajuña, a 29 de junio 
ir. ~ ^ E l Alcalde (Firmado). 
° ' C —6.958) (O.—28.961) 

E

 T A L A M A N C A D E J A R A M A 

y a*! l a S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
t í C u l ° s ^ e c t o s de lo dispuesto en el ar
en r p , 8 2 de la ley de Régimen Local . 
S l a m l m 1 1 C O n e l a r t í c u l o 194 del Re-
r izacií d e H a c i e n d a s Locales, y la auto-
Real T? p r e v i s t a en el a r t í cu lo 4.° del 
se hall e C r e t 0 1 256/79, de 25 -de mayo, 
de e x Pues to al públ ico el expediente 
197$ r o g a i del Presupuesto ordinario de 
p 0 r l , p a r a el ejercicio de 1979, aprobado 
lebR-,H y u n t a m i e n t o Pleno en sesión ce-

L

a ü a el día 26. de junio de 1979. 
p 0 r i reclamaciones que se presenten 
dr a n

 m t eresados legí t imos sólo se po-
t U a c i

 m t e r P o n e r cuando obedezcan a s i -
a p r o b

n e s meadas con posterioridad a la 
d i n a

 a c i 0 n d e l Pr imit ivo Presupuesto or-
8uiem° d e 1 9 7 8 v con sujeción a las s i-

a) p n ° r m a s : 
ciorjp. J f 0 de exposición y d é reclama-
si g u ¡ : Quince días hábi les , a contar del 
an ü n

 e a la fecha de inserc ión de este 
v'ncia ° 6 N E L B O L E T , N O F I C I A L de la pro-

rriient ° f l c i n a de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta -
ci ° n ° a l e g a c i ó n de Hacienda. 

b e i e

 U r gan i smo ante el que se reclama: 
T a , o n de Hacienda. 

l 9 7 9

i a n ¡ a n c a de Jarama, 27. de junio de 
( r - ^ 1 Alcalde, Paulino Vázquez . 

U > c — 6 . 9 5 9 ) (O.—28.962) 

A C O B E Ñ A 
la ^.rdada p o r el Ayuntamiento Pleno 
0 r d i n ° r r ° g a del Presupuesto municipal 
an0 d d e l ejercicio de 1978. para el 
en j a , j 1 9 7 9 . e s ta rá expuesta al públ ico 
Por ^ e c r e t a r í a de este Ayuntamiento. 
r a n t e

e S p a c i o de quince días "hábiles , du-
tra i a

C u y . ° Plazo p o d r á n presentarse con-
recl a r n

 m . l s m a , en dicha dependencia, las 
conve a ° 1 0 n e s q u e l ° s interesados estimen 
ñor i J 1

1

e n t e s . dirigidas al i lus t r í s imo se-
vin Cj a

 e g a d o de Hacienda de esta, p r ó 
vido ¿ C O n arreglo al vigente texto refun-
t r u c c i 0

e l a * e y de Régimen Local e ins-
C 0K n ~ e s complementarias. 

A ' c a l d a ' a 2 8 d e i u n i 0 d e 1 9 7 9 — E 1 

( Q e (Firmado). 
" L — 6 . 9 6 0 ) (O y—28.963) 

D 0 n

 p E L A Y O S D E L A P R E S A 
Ale [ a n c i s c o - M a r c o s Mar t ínez Basauri, 
de p . Presidente del Ayuntamiento 
jj P l a y o s de la Presa (Madrid) . 

Corp^ 0 saber: Que aprobada por esta 
Tog a

 T¿Cl.6n de m i Presidencia la p r ó -
r ' ° de r Presupuesto municipal ordina-
1973 bastos e Ingresos del ejercicio de 
taría' d^ e x p o n e al públ ico en la Secre-
de q u - e este Ayuntamiento por espacio 
r e c l a r J n c . e días hábi les para audiencia de 
Por i 0

a c , 1 0 n e s ' Que pod rán presentarse 
c i o n e s

S l e S í t i m o s interesados y por situa
ron n

 q u e obedezcan a causas surgidas 
í > r e s , í 0 s t e r i o r i d a d a la aprobac ión del 

¿ t u e s t o de 1978. 
c ° n o r ; Í U c s e h ace públ ico para general 

En p I e n t o -
de i 9 7 Q

e [ a y ° s de la Presa, a 29 de junio 
ti 'n e 2 '*~~E1 Alcalde, Francisco M . M a r -

^•—6 ..961) (O.—28.964) 

A L D E T O R R E S D E J A R A M A n la c 
y a l 0 s f C r e t a n ' a de este Ayuntamiento 
t í C u ' o C t o s d e l o dispuesto en el ar
en r e i a

 2 de la ley de Régimen Local , 
8 l a m a c , ° n con el a r t í cu lo 194 del Re-
b^ción Haciendas Locales, y la auto-
^ e a l r> Prevista en el a r t í cu lo cuarto del 
se halla ° r e t o 1 2 5 6 / 7 9 , de 25 de mayo, 
de p r ó expuesto al públ ico el expediente 
l 9 ? 8 o 8 a del Presupuesto ordinario de 
pOr él A 6 1 e , e r c i c i o de 1979, aprobado 

b f ada i n t a m i e n t o Pleno en sesión ce-
U ¡ e l día 27 de junio actual. 

Po r i 0 s aclamaciones que se presenten 
d r a n i n t

l n t e r e s a d o s legí t imos sólo se po-
t U a c i o n e s

e r p o n e r cuando obedezcan a s i -
HP r°bacirl C r e a d a s con posterioridad a la 

n a r i o d d C - p r ' m i t i v o Presupuesto or-
^ ü ' entPc C 8 y c ° n sujeción a las s i-

C l 0 r »es- n ° d e exposición y de reclama-
S l § u i e n t

 V u i n c e días hábi les , a contar del 
lnunció P

3 , f e c h a d e inserc ión de este 
'Ocia e l

 B ° L E T I N O F I C I A L de la pro-
b) * 0 f . 

^'ento o ' 0 ?? 3 d e P r e s e n t a c i ó n : Ayunta -
u de legación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Valdetorres de Jarama, a 28 de ju
nio de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.962) (O.—28.965) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Julio Cabezudo Cara-

zo se ha solicitado licencia para instalar 
ca rp in te r ía mecán ica en la finca n ú m e 
ro 3 de la calle Doctor Calero, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 26 de junio de 1979. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.964) (O.—28.966) 

Por parte de don Fernando Menal G o n 
zález se ha solicitado licencia para ins
talar clínica veterinaria en la finca nú 
mero 20 de la avenida del Genera l í s imo, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d í a s , ' d e 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 26 de junio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.965) (O.—28.967) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Valent ín Ruiz Pérez ha 
solicitado licencia para instalar un res
taurante de cuarta categoría en el sito 
carretera de Mejorada a Vel i l l a , k m . 2,200. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Mejorada del Campo, a 26 de ju
nio de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.967.) (O.—28.968) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Francisco Lara Da-
ganzo ha solicitado licencia para instalar 
un taller de chapa en el lugar sito en la 
calle Gran Capi tán , n ú m e r o 9. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Mejorada del Campo, a 26 de ju
nio de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.968) (O.—28.969) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Francisco Barriuso 
Andrados ha solicitado licencia para ins
talar un a lmacén de papel usado en el 
sito paseo del Vallejo, n ú m e r o 41. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Mejorada del Campo, a 26 de ju
nio de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.969) (O.—28.970) 

M O S T O L E S 
Don Enrique Domínguez Campos so

l ici ta au tor izac ión para instalar una auto-

escuela en la calle Asturias, n ú m e r o 1, 
local . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 26 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.970) (O—28 .971 ) 

D o n José An ton io Moreno Cruz sol i 
cita au to r izac ión para instalar repuestos 
au tomóvi les en la calle Genera l í s imo, nú
mero 43, bajo (posterior). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 26 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.971) (O—28.972) 

Don Rafael Navazo Ma to solicita auto
r ización para instalar cl ínica de ginecolo
gía en la calle Echegaray, n ú m e r o 10, pr i 
mero C . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 26 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C , - 6 . 9 7 2 ) (O.—28.973) 

N U E V O B A Z T A N 
Solicitada la devoluc ión de fianza por 

don Saturnino Benedé Aldunate , contra
tista de las obras de cons t rucc ión de un 
edificio para dependencias municipales, 
se hace públ ico en cumplimiento del ar
t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones a que haya lugar en el 
plazo de quince días . 

Nuevo Baztán , 26 de junio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. Cv—6.973) (O.—28.974) 

Don Juan José Gascueña Gascueña so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar en la zona comer
cial de la Urban izac ión "Eurovi l las" . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
En Nuevo Baztán, 21 de junio de 1979. 

E l Alca lde (Firmado). 
(G. C—6.975) (O.—28.976) 

V A L D E M O R O 
Por parte de don Felipe Villaluenga 

At ienza se ha solicitado au tor izac ión para 
la apertura de un establecimiento de ins
talación de seis camas para huéspedes en 
local sito el callejón del Rey, n ú m e r o 10, 
tercero B, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro. 28 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.974) (O—28.975) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públ i 
co que la vecina doña A m a l i a Ur ía Gó
mez ha solicitado licencia para instalar 
un bar de cuarta categor ía en la calle 
San Pancracio, n ú m e r o 21. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 25 
de junio de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.976) (O.—28.977) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Pol ic ía 
Urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don T o m á s Bodas Salinas 
ha solicitado licencia para instalar una 
papeler ía , juguetes y mercer ía en la calle 
Si lv io A b a d , n ú m e r o 8. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 25 
de junio de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.977) (O.—28.978) 

M O R A L Z A R Z A L 
E n cumplimiento de lo dispuesto en la 

ley de Régimen Local e Ins t rucc ión de 
Contabi l idad de las Corporaciones Loca
les, se halla expuesto al públ ico , para co
nocimiento, fiscalización de l a gest ión 
económica , las siguientes Cuentas: 

General del Presupuesto ordinario, de 
Admin i s t r ac ión del Patr imonio, Valores 
Independientes y Auxil iares del Presu
puesto y Caudales. 

E l plazo de exposición es de quince 
días , durante los cuales y ocho días más , 
a tenor del a r t í cu lo 79-2 de la ley de 
Régimen Loca l , se pod rán examinar las 
mismas y formular los reparos que sean 
procedentes y se adapten a Ley. 

Lugar de expos ic ión : Secre tar ía del 
Ayuntamiento, en horas de oficina. 

Moralzarzal , 28 de junio de 1979.—El 
Alcalde , Jesús Gonzá lez Domínguez . 

(G. C—6.978) (O—28.979) 

G E T A F E 
Solicitada por d o ñ a Luisa Parras Monje 

licencia para apertura de una pescader ía 
en puesto 21 galería a l imentac ión , en la 
calle Ca ta luña , n ú m e r o 17, en cumpl i 
miento del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre' información públ ica por es
pacio de diez días , para que aquellas per
sonas que se consideren afectadas de 
algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes dentro del plazo expresado, 
en la Secre tar ía de este Ayuntamiento. 

Getafe, 27 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.979) (O—28.980) 

Solicitada por don Teófilo Gonzá lez V i -
llarejo licencia para apertura de un sa lón 
de juegos recreativos en avenida Juan 
de la Cierva, n ú m e r o 31, en cumplimien
to del Reglamento de Actividades M o 
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública por espacio 
de diez días , para que aquellas personas 
que se consideren afectadas de algún 
modo por esta actividad puedan hacer las 
observaciones y reclamaciones pertinen
tes dentro del plazo expresado, en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento. 

Getafe, 27 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.980) (O.—28.981) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 3. de los de Madr id 
y su provincias 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Vinas Ra -
dua, contra "Ateva l . S. A . " y otros, en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 1.039 79 bis. se ha acordado 
citar a "Ateva l , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan el día 
20 de julio, a las once cuarenta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
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y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a la em 
presa "Ateva l , S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 17 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.388) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 8 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los n ú m e r o s 5.028-9/77, a ins
tancia de Abdeselam Larr ib i Cherif y 
Mahomed Kourage-Kouray, contra M i k l o s 
Hartyanyi Paksi , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es . l a siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de dibujo completa, con sus 

accesorios, "Tecnoslyl" , modelo 629. 
Una m á q u i n a de escribir e léctr ica " H i s 

pano. Ol ive t t i " , Lexicón 90, E.13-184406/ 
20000. 

Una máqu ina de escribir eléctr ica mar
ca "Smith-Corona 250", modelo 234. 

Una calculadora "Ol ive t t i " , modelo L o -
gos 42. 

Una colección completa de Enciclope
dia Universal Ilustrada, de "Espasa C a l -
pe", de 100 tomos, con sus es tan te r ías 
en madera corriente. 

Tres mesas de oficina, metá l icas , " C i -
rella". 

Una mesa de máqu ina de escribir. 
Nevera de despacho, eléctr ica, "Elec-

trolux", modelo 24. 
Todo ello valorado en 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 20 de julio de 1979; en segunda su
basta, en su caso, el día 23 de julio de 
1979, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 26 de julio de 1979, seña lán
dose como hora para todas ellas las doce 
treinta de la mañana , y se ce lebra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ' Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi 
tados en el domici l io de la demandada, 
Alcalá, n ú m e r o 42. 

Y para que sirva de not if icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N D F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 11 de junio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.080) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 8 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 3.431 78, a instancia 
de Fernanda Presumido F e r n á n d e z , con
tra "Fernando Reguera, S. A . " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú 
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cuarenta y cinco vestidos de tirantes, 

varios colores, 150.750 pesetas. 
Dos vestidos estampados, varios colo

res, 7.900 pesetas. 
Catorce vestidos de lunares, varios co

lores, 59.850 pesetas. 
Dieciocho vestidos bordados, camiseros, 

varios colores. 77.310 pesetas. 
Treinta y dos vestidos gomas, varios 

colores, 107.200 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lu;;ar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 20 de julio de 1979; en segunda su
basta, en su caso, el d ía 23 de julio de 
1979, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 26 de julio de 1979, seña lán
dose como hora para todas ellas las doce 
treinta de la mañana , y se ce lebra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
taras que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5 / Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en el domici l io de la demandada, 
Bravo Mur i l lo , n ú m e r o 144, a cargo de 
'a demandada. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 

sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en lá vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 11 de junio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.081) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 8 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 3.917/77, a instancia 
de Manuel Gilarte Trejo, contra "Inter-
v i a l " , en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya re lación y tasac ión es l a 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a de escribir " I B M " , n ú m e 
ro 35-581328051, Edecba, valorada en pe
setas 45.000. 

Una m á q u i n a de calcular eléctr ica " H i s 
pano Ol ive t t i " , Logos 53, valorada en pe
setas 30.000. 

U n a máqu ina de escribir " I B M " , n ú m e 
ro 651-9467, valorada en 45.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 20 de julio de 1979; en segunda su
basta, en su caso, el día 23 de julio de 
1979, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 26 de julio de 1979, seña lán
dose como hora para todas ellas las doce 
treinta de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

v Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor s i su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. . 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en el domici l io de la demandada. 

Y para que sirva de notif icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a i l de junio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.082) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, 3n Roberto Garc ía Calvo, M a 8 ^ 
de Trabajo de la n ú m e r o 8 de w 
y su provincia. . . tf 

Hago saber: Que en el 
p r o c e d í » " -

registrado en esta Magistratura de ¡ 3 

bajo con el n ú m e r o 6.166 78, a i n S \\a-
de Enrique Esteverena Millán, c o n t * , e> 
ría Salud Chávar r i Gonzá lez Pinta&o< 
el d ía de la fecha se ha ordenado ^ 
a públ ica subasta, por t é rmino de ^ 
días , los siguientes bienes embargados 
mo de propiedad de la parte dernan 
cuya re lac ión y . tasac ión es la s i g u l 

* 
Bienes que se subastan ,. 

U n lavavajillas marca "Elec t ro -» 3 1 ' 
valorado en 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta _ 
T e n d r á lugar en la Sala de a u d i ^ ¿ . 

de esta Magistratura, en primera
 SÜ?ZS^ 

el d ía 20 de julio de 1979: en segunda ^ 
basta, en su caso, el día 23 d e J u l J % 
1979, y en tercera subasta, también e» 
caso, el día 26 de jul io de 1979, sen*^ 
dose como hora para todas ellas las ^ 
treinta de la m a ñ a n a , y se celet>r 

bajo las condiciones siguientes: ^ 
1. a Que antes de verificarse el r 

te podrá el deudor l ibrar sus bien& ^ 
gando principal y costas; después de 
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocaP ' 

2. a Que los licitadores deberán ^ 
sitar previamente, en Secretar ía 0 ^ lO 
establecimiento destinado al efecto, 
por 100 del tipo de subasta. ât 

3. a Que el ejecutante podrá ^ 
parte en las subastas y mejorar I a *! <je 
turas que se hicieren, sin necesida 
consignar depós i to . , 

4. a Que las subastas se celebraran ra 
el sistema de pujas a la llana y no se ^ 
mi t i r án posturas que no cubran l a S - JJU-
terceras partes del tipo de subasta, 3 0 

d icándose los bienes al mejor P o s t o *i¿r2 
5. a Que la primera subasta t e » ^ 

como t ipo el valor de tasación d 

bienes. $ti 
6. a Que en segunda subasta, e " ¿el 

caso, los bienes sa ld rán con rebap 
25 por 100 del tipo de tasación. ^ 

7. a Que en tercera subasta, s l .^jí 
necesario celebrarla, los bienes sa ^ 
sin sujeción a tipo, ad judicándose 3 ^ . 
jor postor s i su oferta cubre I a ?, ^ á r 0 

ceras partes del precio que 
sirvió uc j| 

para la segunda subasta, ya que e t l

 rQ\p 
contrario, con suspens ión de la a?e¿jft 
ción del remate, se ha rá saber al ^ A ¡ ^ ¡ 
el precio ofrecido para que en e ' . L j £ 
de nueye días pueda librar los \ ^ 
pagando la deuda, o presentar PL' 
que mejore la postura úl t ima, haci 
el depós i to legal. ,.,>•' 

8. a Que, en todo caso, queda a M 
el derecho de la parte actora de •' -
la adjudicación o admin is t rac ión u \p 
bienes subastados, en la forma y co \f 
condiciones establecidas en la vige° 
gislación procesal. ¿r 

9. a Que los remates podrán ser 
lidad de ceder. Los bienes embargados están d e p j 
tados en el domici l io de la dernan^ 
Alber to Alcocer , n ú m e r o 46. . J 

Y para que sirva de notificación a ' ^ , 
blico en general y a las partes de 4 

proceso en particular, una" vez q " e je 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I * 1

 V 

la provincia, y en cumplimiento <** 
establecido en la vigente legislación L¿, 
cesal, se expide el presente en > l a ^ 
a 11 de junio de 1979.— E l Secre1 ^ 
(Firmado). — E l Magistrado de W 
(Firmado). 

( C . - 1 - 0 8 3 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ! 0 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O . ^jjt? 
Don Roberto Garc ía Calvo, Alag»- jfid 

de Trabajo de la n ú m e r o 8 de ^ 
y su provincia. - ^ 
Hago saber: Que en el procedin 1 1 ^-

registrado en esta Magistratura óe

t3pC# 
bajo con el n ú m e r o 3.855/77, a i n ^ ; , ; 

de Marcel ina Hidalgo Luengo, c ^ . 
" P r o m o c i ó n Modernos Envases", e D

 a 

de la fecha se ha ordenado 
sacar ^ 

blica subasta, por t é r m i n o de ° c 

los siguientes bienes embargados c 
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r e l a c - e d a d d e l a p a r t e demandada, cuya 
1 0 n y tasación es la siguiente: 

toi T m a c l u i n a de escribir e léctr ica " E d i -
/ C " , valorada en 35.000 pesetas. 

c 7,51a m á < í u i n a de calcular eléctr ica mar-
« banyo", modelo ICC-ñ416 P, valorada 

e n 45.000 pesetas. 
2 0 - ) n

n J 1 máqu ina centr í fuga " K . 60. Z . 
¿ U - C , valorada en 55.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

e esta Magistratura, en primera subasta, 
_ oía 20 de julio de 1979; en segunda su-
I97qa' e n s u c a s o » e l d í a 23 de julio de 

/ y > y en tercera subasta, t ambién en su 
a s °> el día 26 de julio de 1979, seña lan
t e como hora para todas ellas las doce 

b a

e m t a de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán 
Jo las condiciones siguientes: 

te ^ U e a n t e s de verificarse el rema-
P°drá el deudor l ibrar sus bienes pa-

«> nao principal y costas; después de c 

Bienes que se subastan 

quedará la venta irrevocable. 
sita ^ U e l o s l i c i t adores debe rán depo-
est K , p r e v i a m e n t e , en Secre tar ía o en un 
Dor i n i m i e n t ° destinado al efecto, el 10 
* T del tipo de subasta. 
Part ^ U G e i e J e c u t a n t e p o d r á tomar 
tur 6 6 n l a s s u b a s t a s y mejorar las pos-

s Que se hicieren, sin necesidad de 

€ j '. vue las subastas se ce lebra rán por 
sistema de pujas a la llana y no se ad-

c °ns ignar depós i to 
* Que las s ' 
s>stema de pu 
"ran posturas que no cubran las dos 

rceras partes del t ipo de subasta, adju
rándose los bienes al mejor postor. 

d Que la primera subasta t e n d r á 
. m ° tipo e l - v a l o r de tasac ión de los 
bienes. 

Que en segunda subasta, en su 
2 5 °» los bienes sa ldrán con rebaja del 

Por loo del tipo de tasac ión . 
n * O u e e n tercera subasta, si fuese 
s i n

e S a r i o celebrarla, los bienes sa ld rán 
ior S u J e c i é n a t ipo, ad jud icándose al me
cer P o s t o r si su oferta cubre las dos ter-
Par^ p a r t e s del precio que sirvió de tipo 
corn ' a - s e § u n d a subasta, ya que en caso 
C j¿ r a r i o » con suspens ión de la aproba-
€ j del remate, se ha rá saber al deudor 
< l e Precio ofrecido para que en el plazo 
pa g

 n u e v e días pueda librar los bienes 
que d ° l a deuda, o presentar' persona 
el H m e J ° r e la postura ú l t ima, haciendo 

^ P ó s i t o legal. 
" Oue, en todo caso, queda a salvo 

la ^ r e c r i ° de la parte actora de pedir 
bien ° a d m i n i s t r a c i ó n de los 

C o n , e . s . subastados, en la forma y con las 
§ i s ]

 l c , ones establecidas en la vigente le-
9

 C l 0 n procesal. 
l i H o J Q U e los remates pod rán ser a ca-

d a d de ceder. 
tadc?S b i e n e s embargados es tán deposi-

^ s en el domici l io de la demandada. 

blic P a r a q u e s i r v a d e not i f icación al pú-
Proc 6 n g e n e r a l y a l a s partes de este 
s i d „ e s o e n particular, una vez que haya 
l a Publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
es t^ .^ .mcia , y en cumplimiento de lo 
cesa] e C Í d o e n l a vigente legislación pro-
a i ] ' Í e e x P i d e el presente en Madr id , 
! F i r

 d e Junio de 1979.— E l Secretario 
I F i r r n a d o ¡ ' ~~ E 1 M a § i s t r a d o d e T r a b a J ° 

(C—1.078) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
°d 5 O D e r t o García Calvo, Magistrado 
° e Trabajo de la n ú m e r o 8 de M a d r i d 
y su provincia. 

r e „ ¡ a g o saber: Que en el procedimiento 
bain e n e s t a Magistratura de Tra-
cia . C o n el n ú m e r o 5.903 77, a instan-
m a n . , e P e t r a García Cañada , contra "Ide-
saear' C n e l d í a d e , a f e c h a s e h a ordenado 
echo rt- p u b l i c a subasta, por t é r m i n o de 
dos ' l o s siguientes bienes embarga-
m a n d i ? 1 0 d e Propiedad de la parte de
b i e n t e * ° U y a r e ' a c i o n v t asac ión es la 

Bienes que se subastan 
t r i a i n a m á q u i n a de coser ."Refrey", indus-
s et a s ' . a u t o m á t i c a , valorada en 50.000 pe-

Condiciones de la subasta 
d e e ^ l , l u g a r e n l a S a l a de audiencias 

a ^ g i s t r a t u r a , en primera subasta, 

el día 20 de julio de 1979; en segunda su
basta, en su caso, el día 23 de julio de 
1979, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 26 de julio de 1979, seña lán
dose como hora para todas ellas las doce 
treinta de la mañana , y se ce lebra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de .subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. -

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su 4 oferta cubre las dos ter
ceras partes del 'precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, *y a Que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. ' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en el domici l io de la demandada. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 11 de junio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—1.079) 

PK0VIDMCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ramos Cea, en nombre 
y represen tac ión de don Alejandro M o n -
talvo Bustos, contra don Jean Thomas 
Pérez , con el n ú m e r o mi l ciento setenta 
y siete de mi l novecientos setenta y c in
co, en rec lamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, de nuevo, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Urbana : Piso n ú m e r o uno. Está situa
do en la planta baja de la casa y terreno 
adjunto, sita en el t é r m i n o de Llansá, te
rr i torio Cau del Llop . Ocupa una super
ficie de setenta y cinco metros cuadra
dos, con una terraza de diez metros cua
drados: y comprende una cocina, un 
aseo, un comedor y tres habitaciones. 
L i n d a : Norte, camino, mediante terreno 
de la comunidad; Este, piso n ú m e r o dos; 
Sur, zona de la comunidad y mediante 
la misma Zona Mar í t ima Terrestre, y 
Oeste, escalera de entrada para este piso, 
después zona de la comunidad y median

te la misma, camino. 

E l descrito piso tiene asignada una cuo
ta de par t ic ipac ión respecto al valor to
tal del inmueble del once por ciento. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a 
dr id , sito en la plaza de Castilla, prime
ra planta, se ha seña lado el día once de 
septiembre p róx imo , a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tasación, o sea, un mil lón quinientas no
venta y cinco m i l pesetas, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe rán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; prev in iéndose , 
además , que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c réd i to que re
clama el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a S J 
ext inción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la ap robac ión del mismo. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con veinte días 
de ante lac ión al seña lado para la subas
ta, se expide el presente en Madr id , a 
veintisiete de junio de mi l novecintos se
tenta y nueve. — E l Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—20.924) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

D o n Jul ián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l doscientos cincuenta 
y cinco del año mi l novecientos setenta 
y ocho, se tramita procedimiento especial 
de la ley de Suspensión de Pagos, ins
tados por la entidad "Cía . Meta lúrgica 
Granadina, S. A . " ("Megrasa"), represen
tada por el Procurador señor Ortiz*Ca-
ñava te , con sus acreedores y el Minis te
rio Fiscal , para que se le declare en el 
estado legal de suspensión de pagos; y 
en los que por resolución de esta misma 
fecha se ha aprobado el convenio de ia 
misma, mandando a los interesados a es
tar y pasar por él en la forma siguiente: 

E n el segundo año, y antes del dos 
de mayo de mi l novecientos ochenta y 
uno, pagar a todos los acreedores las p r i 
meras cincuenta m i l pesetas. 

E n el tercer año, y antes del dos de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, 
pagar a todos los acreedores la diferen
cia entre cincuenta mi l y setecientas cin
cuenta mi l pesetas, deduciendo una quin
ta del treinta por ciento. 

E n el cuarto año , y antes del dos de 
mayo de mi l novecientos ochenta y tres, 
pagar a los acreedores restantes las d i 
ferencias pendientes, con una quinta del 
treinta y cinco por ciento; que tras al
gunos intercambios de opiniones q u e d ó 
reflejada la propuesta en los siguientes 
t é r m i n o s : 

Pr imero 

E l pago al acreedor "Abengoa, S. A . " 
se re t rasa rá un año en el mismo orden 
que se ha establecido para los demás , 
pero quedando postergado para empezar 
a cobrar las primeras cincuenta mi l pe
setas un año después , y así sucesivamen
te en las distintas partidas que se reco
gen en el convenio. 

Segundo 
La quinta se en tende rá el veinte por 

ciento donde se menciona el treinta por 
ciento, y el treinta por ciento donde se 
señala el treinta y cinco por ciento; que 
estas quintas afectarán a todos los acree
dores, excepto a l a entidad "Abengoa, 
Sociedad A n ó n i m a " , que con t inua rá con 
los porcentajes establecidos en el conve
nio en todo los distintos años . 

Y con el fin de que tenga la debida 
publicidad y tenga lugar su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia expido el presente que firmo en M a 
drid, a dieciséis de mayo de m i l nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n vir tud de lo dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del n ú m e r o dos de los de 
Madr id , en mér i to s de juicio ejecutivo n ú 
mero trescientos sesenta y ocho del a ñ o 
mi l novecientos setenta y nueve, promo
vidos por el Procurador don Luis Marco 
Sanz, en nombre de " José Banús, Inter
nacional Promotora y Financiera, Socie
dad A n ó n i m a " , contra doña Mar ía P i la r 
Camino Montaner y don Julio Tinoco Po -
lanco, en rec lamación de diez mi l seis
cientas treinta y seis pesetas de pr inc i 
pal, nueve mi l pesetas para intereses y 
costas y seiscientas cincuenta pesetas pa
ra gastos de protesto, se cita de remate 
a los referidos demandados conforme pre
vienen los ar t ículos mi l cuatrocientos 
cuarenta y cuatro y mi l cuatrocientos se
senta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
a fin de que en el t é r m i n o de nueve d ías 
se personen en autos y se opongan a la 
ejecución, si vieren convenirles. 

Se hace constar haberse practicado el 
embargo sin el previo requerimiento de 
pago a los demandados en desconocido 
domicil io y paradero. 

Madr id , a diecisiete de mayo de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—20.092) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o mi l veinticuatro de mi l novecien
tos setenta y ocho, a instancia. del Pro
curador señor De An ton io Morales, en 
nombre y represen tac ión de "Almacenes 
Generales de Papel, S. A . " , contra d o ñ a 
Dolores García Lorente, sobre reclama
ción de cantidad ( cuan t í a : novecientas 
seis mi l doscientas cincuenta y ocho pe
setas), en habiéndose acordado, en pro
videncia de esta fecha, sacar de nuevo 
a la venta en pública y segunda subasta, 
por t é r m i n o de ocho días hábi les de an
te lación, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, las máqu inas 
au tomát i cas embargadas a dicha deman
dada, cuyas caracter ís t icas se relacionan 
en el informe pericial, que fueron valo
radas en la cantidad total de dos mi l lo
nes trescientas mi l" pesetas, s i rv iéndole 
de tipo para dicha segunda subasta xa 
cantidad de ún millón setecientas veint i
cinco mi l pesetas. 

E l acto del remate t endrá lugar en 
este Juzgado, sito en el piso primero del 
Edificio de los Juzgados de la plaza de 
Castilla, de esta capital, el día diez de 
septiembre p róx imo y hora de las once 
d é su m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo de ta-
sación, deb iéndose consignar previamen
te en este Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por cien
to, por lo menos, de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. E l 'e-
mate podrá hacerse a calidad de cederse 
a tercero. 

Madr id , veint iséis de junio de mi l no
vecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.909) 


